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1 . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

Consejeria de Política Territorial y Obras
Públicas

Dirección General de Arquitectura y Vivienda

tos, 2, de Abarán, que en e, expediente sancionador en ma-
teria de Protección al Consi,midor que se le sigue con el nú-
mero 395/91, por infracció ;i administrativa tipificada en el
R.D . 1.945/83, de 22 junie en sus artículos 3 .3 .3 y 3 .3 .2,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Consumo
una sanción de treinta mil F=,-setas (30 .000 pesetas).

9077 EDICTO.

Por el pre .sente ses hace saber a Unión Iberoamericana
de Promociones Industriales y Comerciales, cuyo último
domicilio conocido es Murcia, calle Serrano Alcázar, 7-3 .°
izqda., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos
del mismo, que se ha incoado expediente sancionador por
presunta infraca:;ión del régimen legal que regula las vivien-
das de proteccc ión oficial, con la referencia 1 .049/89, sien-
do nombrado 'vastructor don Julio Vizuete Cano, y en base
al siguiente Pliego ds Cargos :

Cargos : "\~ icios o defectos que afectan a la edificación
manifestados d,.mtro de los cinco años siguientes a la Califi-
cación Definitiva, en la vivienda sita en calle Travesía Enri-
que Villar, 3 Puerta Nueva II, de Murcia, amparada por el
expediente de construcción número 30-1-0522/85, consis-
tentes en :

-En el 6.° A, de la 3 .8 escalera existen goteras en la
zona del dormi - .orio principal .

-En la i ivienda 6.° C de la 3 .8 escalera se apreci an
manchas de hunedad en el techo de la cocina .

-En el piso 6 .° C de la escalera 4 .8, existen manchas
de humedad eri el (lormitorio principal y en el techo del
baño .

-Existencia 9e humedades en el techo del sótano
(junto a un des agüe de una de las jardineras del patio cen-
tral) .

Tipificadc en el a rtículo 153, B) 12 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para lue fórmule por escrito las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho .

Murcia, a 22 de junio de 1993 .-El Director General
de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

Dirección Gentiral (le Salud y Consumo

9076 Expediente sancionador número 395/91 .

Por el presente, se hace saber a Antonio E . Sánchez
Cobarro, cuyo último domicilio conocido es calle Los San-

El importe de dicha m i lta deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuer .ta número 10.002 .100137.3, de
cualquier oficina de Cajan urcia, haciendo figurar necesa-
riamente en el documetno j usdficativo del ingreso "Consu-
mo, expte . 395/91", dentro le los periodos voluntarios esta-
blecidos en el Reglamento C .ieneral de Recaudación, conta-
dos a partir del día siguientk al de la publicación del presen-
te anuncio .

Transcurrido dicho téi nino sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se proc ~derá a su exacción por vía de
apremio y sin más trámites conforme al mismo Reglamen-
to .

Contra esta Resolucié i puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr . o'onsejero de Sanidad y Asuntos
Sociales, que deberá ser pi assentado en plazo no superior a
quince días hábiles, contad _is a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anun . io, bien ante la reférida Autori-
dad o ante este órgano .

Murcia, 30 de junio d : 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafael 0 :onzález Tovar.

Consejería de FomentY:> y Trabajo

Dirección General de Trat , :rj o

9078 EDICTO . N.° Ea,pediente : 88/08/S/005.

Por la presente se hac .~ saber a la empresa Jesús Nico-
lás Giménez cuyo último ciomicilio conocido es Virgen de
Las Maravillas, bloque 2, vlurcia, que por la información
de la Tesorería Territorial E :;le la Seguridad Social hemos te-
nido conocimiento de que ei trabajador que se cita al pie del
escrito, por cuya contratac ón se concedió una subvención
por importe de quinientas >esenta mil pesetas (560 .000 pe-
setas) al amparo de la Orden de la Consejeria de Bienestar
Social, de 8 de junio de 19 11 8, reguladora de los Programas
de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha permaneci-
do en su empresa durante cl tiempo de vigencia fijado en el
contrato subvencionado .

De conformidad con ::1 artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (560.000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
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91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a part ir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Miguel A. Guillén Carpe

D.N.L: 22 468 .127 .

do .
Duración del contrato. Desde: 1/6/88, hasta: indefini-

Murcia, á 30 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo Eduardo Fe rnández-Luna Giménez .

9079 EDICTO. N.° Expediente : 88/08/S/027.

Por la presente se hace saber a la empresa Ramón
Mejías Márquez cuyo último domicilio conocido es Calvo
Sotelo, 5 Murcia, que por la información de la Tesorería

Territorial de la Seguridad Social hemos teñido conocimien-
to de que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por
cuya contratación se concedió una subvención por importe
de quinientas sesenta mil pesetas (560 .000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 8
de junio de 1988, reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionado .

De conformidad con el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le c :omunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-

cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Fuensanta Sánchez Rui z

D.N.I . : 27 .456 .764 .

nido .
Duración del contrato. Desde: 12/7/88, hasta: indefi-

Murcia, a 30 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabaje, Eduardo Fe rnández-Luna Giménez .

9080 EDICTO . N.° Expediente : 88/08/S/038 .

Por la presente se hace saber a la empresa Antonio
Martínez Hernández cuyo último domicilio conocido es Ba-
rrio Progreso Torre Calador, Murcia, que por la informa-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social he-
mos tenido conocimiento de que el trabajador que se cita al

pie del escrito, por cuy a contratación se concedió una sub-
vención por importe de quinientas sesenta mil pesetas
(560.000 pesetas) al arnparo de la Orden de la Consejería
de Bienestar Social, de 8 de junio de 1988, reguladora de
los Programas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no
ha permanecido en su cmpresa durante el tiempo de vigen-
cia fijado en el contratc subvencionado .

De conformidad c on el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica quc de no justificar ante esta Dirección

General la aplicación de los fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trab: ,.aador se iniciará el procedimiento de
re integro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformic td con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Proc xlimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez d i as (10) a partir de la fecha de publi-

cación de este edicto p ira que formule las alegaciones que

estime pertinentes .

Nombre del trab ajador : Juan López Hernández .

D.N.I . : 27 .437.8° 5 .

Duración del con trato . Desde : 27/06/88, hasta: inde-
finido .

Murcia, a 30 de j, mio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo 1 ernández-Luna Giménez .

9081 EDICTO. N` Expediente : 88/04/A/047.

Por la presente se hace saber a la empresa Cidemusa,
cuyo último domicilio conocido es Jazmines, 45 El Ranero
Murcia, que por la información de la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que
las trabajadoras que ::e citan al pie del escrito, por cuya
contratación se concedió una subvención por importe de
novecientas mil pesetas (900 .000 pesetas) al amparo de la
Orden de la Consejeria de Bienestar Social, de 8 de junio de
1988, reguladora de lcs Programas de Fomento de Empleo
de ese mismo año, no ha permanecido en su empresa duran-
te el tiempo de vigencr;a fijado en el contrato subvenciona-
do .

De conformidad ,-on el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la con-
tratación de dichas trabajadoras se iniciará el procedimiento
de reintegro de la can?:idad percibida (900.000 pesetas), a
cuyo efecto, y de confi.Hrmidad con lo establecido en el a rtí-
culo 91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le
concede un plazo de d~aez días ( 10) a partir de la fecha de
publicación de este ed icto para que formule las alegaciones
que estime pertinentes .

Nombre del trabajador ; D.N.I . ; I)uración del con-

trato; Desde, Hasta .

Rita Quílez Mari , 74.335.494 ; 01/09/88, indefinido.

Josefa Manzananes Jiménez; 27461 .683 ; 15/09/88, in-
definido .
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Gertrudis Rubio Gómez ; 77.505.404 ; 15/09/88, inde-
finido .

Murcia, a 30 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

tratación de dichas trabajadores se iniciará el procedimiento
de reintegro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a
cuyo efecto, y de conformi dad con lo establecido en el artí-
culo 91.1 de la Ley de Prccedimiento Administrativo, se le
concede un plazo de diez ,iías (10) a partir de la fecha de
publicación de este edicto ; yara que formule las alegaciones
que estime pertinentes .

9082 EDICTO. N.° Expediente: 88/08/B/062 .

Por la przsente se hace saber a la empresa Gráficas
Milano, S .L., cuya último domicilio conocido es calle
Castilla, Alcantarilla; que por la información de la Tesore-
ría Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conoci-
miento de.oque el trabajador que se cita al pie del escrito, por
cuya contratación se concedió una subvención por importe
de quinientas sesent :a mil pesetas (560 .000 pesetas) al am-
paro de la Ord;n de la Consejería de Bienestar Social, de 8
de junio de 1988, reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionad o

De confo:midad con el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comimica que de no justificar ante esta Dirección
General la apl~cacion de los fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de wnfonnidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo cle diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre ael trabajador: Ángel Hidalgo Garcí a

D.N.I . : 21 .43E.531 .

Duración del contrato . Desde : 18/07/88, hasta : inde-
finido .

Murcia, a 30 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

9083 EDICTO. N.° Expediente : 88/08/A/089.

Por la presente se hace saber a la empresa Pastelería
del Sureste, S . a ., cuyo último domicilio conocido es Ctra .
la Palma, Km. 1, Torre Pacheco, que por la infonnación de
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido
conocimiento de que el trabajador que se cita al pie del es-
crito, por cuya contratación se concedió una subvención
por importe de quinientas sesenta mil pesetas (560 .000 pe-
setas) al amparo de la Orden de la Consejería de Bienestar
Social, de 8 de junio de 1988, reguladora de los Programas
de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha permaneci-
do en su empresa durante el tiempo de vigencia fijado en el
contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la con-

Nombre del trabajacfor : Rufino Ramón Buendía .

D.N.I. : 74.354.822 .

Duración del contrat,) . Desde: 1/9/88, hasta: indefini-
do .

Murcia, a 30 de junic de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fern ández-Luna Giménez.

9084 EDICTO. N.° E k pediente: 88/03/S/006.

Por la presente se h, ;;e saber a la empresa Antonio
Frutos Montoya cuyo últinEo domicilio conocido es Ctra . El
Palmar, Km.3, Aljucer, M .ircia, que por la información de
la Tesorería Territorial de l a Seguridad Social hemos tenido
conocimiento de que el tra :+ajador que se cita al pie del es-
crito, por cuya contratacim se concedió una subvención
por importe de trescientas cincuenta mil pesetas (350 .000
pesetas) al amparo de la Orden de la Consejería de Bienes-
tar Social, de 8 de junio de 1988, reguladora de los Progra-
mas de Fomento de Emple, :r de ese mismo año, no ha per-
manecido en su empresa dit rante el tiempo de vigencia fija-
do en el contrato subvencic ►ado.

De conformidad con .1 artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de lc s fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trabajad,r se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (350 .000 pesestas), a
cuyo efecsto, y de conform,dad con lo establecido en el artí-
culo 91 .1 de la Ley de Prc+:edimiento Administrativo, se le
concede un plazo de diez :^,ías (10) a partir de la fecha de
publicación de este edicto 1 ::ara que formule las alegaciones
que estime pertinentes .

Nombre del trabaja Jor: José Antonio Egea Gonzá-
lez .

D.N.I . : 74 .333 .158 .

do .
Duración del contrat o . Desde : 8/6/88, h :r,sta: indefini-

Murcia, a 30 de junic de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

9085 EDICTO. N.° Expediente : 90/07/H1147 .

Por la presente s e hace saber a la empresa
Autorrecambios Murcia, S L ., cuyo último domicilio con o-
cido es Avda . Juan Carlos 1, 14 Murcia, que por la infor-
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mación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
hemos tenido conocimiento de que el trabajador que se cita
al pie del escrito, por cuya contratación se concedió una
subvención por importe de cuatrocientas cuarenta mil pese-
tas (440 .000 pesetas) al amparo de la Orden de la Conseje-
ría de Bienestar Social, de 23 de marzo de 1990, reguladora
de los Programa:; de Fomento de Empleo de ese mismo año,
no ha penmmecido en su empresa durante el tiempo de vi-
gencia fijad:) en el contrato subvencionado .

De coiLformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comun.ica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la amtidad percibida (440 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de confonnidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertiuientes .

Nombre del trabajador : Jesús Moreno Sánchez .

D.N.I. : 77.502.331 .

do .
Duración del contrato. Desde: 1/2/90, hasta: indefini-

Murci:i, a :'.8 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

9086 EDICTO. N.° Expediente : 88/08/S/012 .

Por la presente se hace saber a la empresa Jesús Pilas
Manzanares cuyo último domicilio conocido es Plaza Ro-
mera, 57 Murcia, que por la información de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimien-
to de que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por
cuya contratación se concedió una subvención por importe
de quinientas sesenta mil pesetas (560 .000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 8
de junio de 1988, reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionado .

De conformidad con el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la con-
tratación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede uñ plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : María José Hdez . Sánchez .

D.N.I . : 27 .466 .271 .

nido .
Duración del contrato . Desde: 20/6/88, hasta: indefi-

Murcia, a 28 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo F ernández-Luna Giménez.

9087 EDICTO. N.' Expediente : 87/05/A/252.

Por la presente se liace saber a la empresa La Voz de
Mo lina, S .A., cuyo últ fino domici lio conocido es Plaza Re-
gión de Murcia, 7-2 .° r.íolina de Segura, que por la infor-
mación de la Tesorería Territo rial de la Seguridad Social
hemos tenido conocimiento de que el trabajador que se cita
al pie del escrito, por uya con tratación se concedió una
subvención por importe de quinientas m il pesetas (500.000
pesetas) al amparo de l ;k Orden de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Tu¡ . smo, de 5 de febrero de 1987,
reguladora de los Progr :.unas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha pen : Lanecido en su empresa durante el
tiempo de vigencia fijad .) en el contrato subvencionado .

De conformidad crn el artículo 15 de la citada Orden,
se le comunica que de ¡, o justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de lc , fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajadar se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad ?ercibida (500 .001) pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procc°dimiento Adminis7rativo, se le con-
cede un plazo de diez dí as (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto p: ra que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabi, j ador : Fco. Fernáodez Martínez .

D.N.I . : 29 .057 .48 .

Duración del con i rato. Desde: 31/7/87, hasta: indefi -
nido.

Murcia, a 28 de ji i nio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo F ernández-Luna Giménez.

9088 EDICTO. N.' Expediente: 87/05/S/295 .

Por la presente sc hace saber a la empresa Miguel
Olivares Balsalobre cui a último domicilio conocido es An-
cha, 2 de Molina de Sc gura, que por la información de la
Tesorería Territorial dc la Seguridad Social hemos tenido
conocimiento de que los trabajadores que se citan al pie del
escrito, por cuya contratación se concedió una subvención
por importe de un millón de pesetas (1 .000 .000 de pesetas)
al amparo de la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, de 5 de febrero de 1987, reguladora de
los Programas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no
ha permanecido en su empresa durante el tiempo de vigen-
cia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad ccm el artículo 15 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
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neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida ( 1 .000.000 de pesetas), a
cuyo efeoto, y de canformidad con lo establecido en el artí-
culo 91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le
concede un plazo de diez días ( 10) a partir de la fecha de
publicación de este edicto para que formule las alegaciones
que estime pertinentes .

Nombre del trabajador; D.N.I.; Duración de1 con-
trato. Desde: hasta.

Resurrección García Pineda ; 29 .060.349; 22/07/87,
Indefinido .

Dolores Vicerr :e Caravaca ; 77 .506 .210 ; 22/07/87, In-
definido .

Murcia, a 28 cle junio de 1993.-El Director General
de Trabajo, Emuarclo Fernández-Luna Giménez .

la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido
conocimiento de que el trabajador que se cita al pie del es-
crito, por cuya contratacim se concedió una subvención
por importe de cuatrocientas mil pesetas (400.000 pesetas)
al amparo de la Orden de 1:, Consejería de Bienestar Social,
de 23 de marzo de 1990, eguladora de los Programas de
Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido
en su empresa durante el i iempo de vigencia fijado en el
contrato subvencionado .

De conformidad con c 1 artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no j istificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fundos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador e iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad per :ibida (400 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de confonnidad ( on lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedir iento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días ( 10) a partir de la fécha de publi-
cación de este edicto para lue formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajac ar: José M. Jordá :Etodes .

D.N.I . : 21 .593 .951 .

9089 EDIC'TO. N.° Expediente : 87/07/A/046.

Por la presente se hace saber a la empresa Joype, S .A .
cuyo último ciomicilio conocido es Ramón y Cajal, 3
Sucina, Murcia, que .por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento
de que el trabajador que se cita al pie del escrito, por cuya
contratación se concedió una subvención por importe de
quinientas mil pesetas (500 .000 pesetas) al amparo de la
Orden de la Consejeria de Industria, Comercio y Turismo,
de 5 de febrero de 1987, reguladora de los Programas de
Fomento de Ernpleo de ese mismo año, no ha permanecido
en su empresa durante el tiempo de vigencia fijado en el
contratp subve:: icionado .

De conformidad con el artículo 15 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicac ión cle los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la rantidad percibida (500 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de confonnidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicta para que formule las alegaciones que
estime pertinenl:es .

Nombre del trabajador : Rafael Carrillo Puch e

D.N.I . : 2 :! .163 .196 .

Duración del contrato . Desde: 13/5/87, hasta : indefi-
nido .

Murcia, a 28 de junio de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

9090 EDICTO. N.° Expediente: 90/08/B/518 .

Por la presente se hace saber a la empresa Coprosa
Alimentación, S .L , cuyo último domicilio conocido es
Avda. Ronda Norte .. 16 Murcia, que por la infonmación de

Duración del contrat =>. Desde : 16/4/90, hasta : indefi-
nido .

Murcia, a 28 de junic de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernandez-Luna Giménez.

9091 EDICTO. N.° Ea,pediente : 90/07/S/114 .

Por la presente se hac, saber a la empresa Ginés Cano
Soro cuyo último domicilio conocido es Ciudad de Almería,
16 Murcia, que por la información de la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Sociai hemos tenido conocimiento de
que el trabajador que se ( ita al pie del escrito, por cuya
contratación se concedió ina subvención por importe de
cuatrocientas cuarenta mil )esetas (440 .000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Cc risejería de Bienestar Social, de
23 de marzo de 1990, reguladora de los Programas de Fo-
mento de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en
su empresa durante el tierrpo de vigencia fijado en el con-
trato subvencionado .

De conformidad con e artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no j istificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fe}ndos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador e iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad per ..ibida (440 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad c on lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimu iento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días ( 1.0) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para lue formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajaá or : José Herrero Pérez .

D.N.I . : 27 .453 .483 .

Duración del contrat u . Desde: 13/2/90, hasta : indefi-
nido .

Murcia, a 28 de junic de 1993.-El Di rector General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8262

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

• Nú nero 8263

MINISTERIO DE 'dRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número de Tres de
Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ej rcutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100104, seguido en esta Recaudación contra don Miguel
Ortuño Ortega, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 697 .555 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia :Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes
al deudor cuyos datos registrales se indican, inscritos en el
Registro de la Propiedad de Yecla:

Finca námero 19 .014, tomo 1 .364, folio 129 . .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
provincial d e la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Siste-
mas de la Seguridad Social .

Notifiqtiese al deudor don Miguel Ortuño Ortega y en
su caso al cónyuge, doña Ana Martínez Serrano, terceros
poseedores } , acreedores hipotecarios, con la advertencia a
todos de que pueden designar Peritos que intervengan en la
tasación, y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los títulos de propiedad . Expídase,
según previene el artículo 123 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad de Yecla; llévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección provincial de la Tesorería, para autorización de su-
basta, conforme a1 artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza, 17 de junio de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Tesorería Genersd de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número de Tres de
Cieza

Notificación de em hargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de C,e-za.

Hace saber: Que en el expediente de apremio número
8901685, seguido en esta Recaudación contra don Juan
Pérez Rubio, por certific:iciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe po, principal, recargo de apremio y
costas de 403.009 peseta,, se ha dictado la siguiente:

Providencia :Notifizados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo leg:il de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéi¡dose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes
al deudor cuyos datos registrales se indican, inscritos en el
Registro de la Propiedad de Yecla :

Finca número 7.885, tomo 1 .728, folio 102 . .

Contra este acto sc podrá recurrir ante la Dirección
provincial de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo dk: los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente artuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento Ge¡oeral de Recaudación de los Siste-
mas de la Seguridad Soc al .

Notifiquese al deuc,ar don Juan Pérez Rubio y en su
caso al cónyuge, doña liernarda Martínez Rubio, terceros
poseedores y acreedorus hipotecarios, Caja de Ahorros
Provincial de Murcia, . S A., Ayuntamiento de Yecla, Hijos
de Ramón Puche, S .L., ,;on la advertencia a todos de que
pueden designar Peritos que intervengan en la tasación, y
que deberán comparecei en este procedimiento para hacer
entrega de los títulos de propiedad . Expídase, según previe-
ne el artículo 123 del R.°glamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistc ma de la Seguridad Social, el opor-
tuno mandamiento al señor Registrador de la Propiedad de
Yecla; llévense a cabo : :is actuaciones pertinentes y remi-
sión, en su momento, del expediente a la Dirección provin-
cial de la Tesorería, para autorización de subasta, conforme
al artículo 134 del citade Reglamento.

Cieza, 17 de junio de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Soci,gl, Ginés Valero Ortega.
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III, Administración de Just icia

.TUZGADOS :

Número 8776

SALA DE L( ) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo
de Murcia.

Nún ero 8778

SALA DE LO CONTE1rCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez 5 tlmerón, Licenc:iado en Dere-
cho, Secretario de 1— Contencioso Administrativo
de Murcia.

Por el presente anun, io que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región te Murcia ,

Por el pn:sente
an

uncio que se publicará en el "Bo-
letín O ficial de la Región de Murcia ,

Hace saber: Que en nombre y representación de
José Martínez Can illo, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, contra el Almirante Jefe de
Personal de la Armada, versando el asunto sobre recono-
cimiento de destino y especí fico en la misma cuantía que
los subtenient es.

Y en cumplinúento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vig e :nte Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apa rtado b) y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvie ren interés di-
recto en el mante númiento de la resolución recurrida y
quisieren intexv enir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuv ante de la Administración .

Dicho rec.uso ha sido registrado bajo el número 397/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.

Número 8777

SALA DE Lt ) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia ,

Hace saber: Que en nombre y representación de
Antonio López Martínez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo, contra el General Intendente
Jefe de la Pagaduría Centralizada de la Rese rva, versan -
do el asunto sobre reconocimiento de la totalidad de los
serv icios prestados en las FAS .

Y en cumplinúento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo
1, apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 393/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Hace saber: Que en i umbre y representación de Ra-
fael López López, s ~ ha interpuesto recurso
contencioso-administrativ ► , contra el General Intendente
Jefe de la Pagaduría Cent r -alizada de la Reserva, versan-
do el asunto sobre reconc~.;imiento de la totalidad de los
serv icios prestados en las FAS .

Y en cumplimiento c ¡ e lo p revenido e:n los art ículos
60 y 64 de la vigente Le , reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, par, que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arrG glo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la iidicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimieni i de la resolución recurrida y
quisieren inte rvenir en 1 procedimiento como parte
codemandada o coadyuva ite de la Administración .

Dicho recurso ha sido --gistrado bajo el número 392/93 .

Dado en Murcia a d s de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El iecretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Nún ero 877 9

SALA DE LO CONTE NCIOSO ADMINISTRATIVO
DE '►rIURCIA

Don Francisco Sánchez 5 almerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de 1 Contencioso Administrativo
de Murcia .

Por el presente anun io que se pub licará en el "Bo-
letín Oficial de la Región le Murcia" ,

Hace saber: Que er nombre y representación de
Roge lio Gutiérrez Melerc se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo, contra el General Intendente
Jefe de la Pagaduría Ceni -alizada de la Reserva, versan-
do el asunto sobre recoñc -cimiento de la totalidad de los
serv icios prestados en las PAS .

Y en cumplimiento c e lo p revenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Le y reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, par que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arr glo a los artículos 29 ( párrafo
1, apartado b), y 30 de la ndicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvie ren interés di-
recto en el mantenimiern a de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en 4 procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido egistrado bajo el número 382/93 .

Dado en Murcia a dus de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 9060

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

recha entrando, viviencia tipo B, de la misma planta ; iz-
quierda, José Pérez Rubio, y fondo, pasillo y patio de luces .
Tiene acceso por medio de ascensor y escalera que arranca
de la planta baja, con sa 1 ida directa a la calle de San León .

EDICT O

La Ilma . Sri . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Ju2 gadc de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 363/92, instados por
el Procurador Sra . Flores Bernal, en representación de
Mapfre Fin:uizas, S .A., contra Joaquín Mauriz Moreno, y
por propuesi:a providencia de esta fecha, se ha acordado sa-
car a pública.s subastas los bienes que después se dirán, por
primera, y, en su caso, por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto, los díi .s 20 de septiembre, 18 de octubre y 22 de no-
viembre de 1993, todas ellas a las 11 horas, en la Sala de
Audiencia &- este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, ?a planta, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .- Servirí de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no adinitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mis-
mo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticin-
co por cieno y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- L:►s pesturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- P ara tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consigiiar p reviamente, en el establecimiento destinado
al efecto, u¡a cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efeclivo, del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subz sta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrár i haccrse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignació :i en el establecimiento destinado al efecto .

Inscrita al folio 9, y 95, del libro 27 de Santomera,
finca número 2 .648, del ~>,egistro de la Propiedad de Murcia
número Cinco .

Valorada a efectos de subasta en 4 .000 .000 de pese-
tas .

Y para que se cun pla lo acordado, expido el presente
en Murcia a catorce de unio de mil novecientos noventa y
tres .- La Magistrada J iez.- El Secretario .

r úmero 9313

PRIMERA INS7,kNCIA E INSTRUCCIÓN
S . ~.N JAVIER

1 DICT O

Don Juan Ángel Pérez ópez, Juez de Primera Instancia e
Instrucción de S an lavier.

Hace saber : Que e este Juzgado con el número 73/93,
a instancia de don Alfoi so Ruiz Lacárcel, se tramita expe-
diente de liberación de k ravamen, para su cancelación en el
Registro de la Propieda(i de San Javier, afectante a la finca
urbana, en la calle Sar José, número 12, bajo el número
6.130-N, libro 622, fol u0 131 y que consiste en un censo
reservativo de mil seisci . :~ntas seis pesetas de capital y pen-
sión anual de treinta y nueve pesetas, noventa céntimos,
inscrito a favor de do José María Marín Barnuevo y
Sandoval, por la inscril ción 18, de la finca 6 .129, al folio
71, del libro 97, de San ! avier, en cuyo expediente por reso-
lución de esta fecha, se ia acordado emplazar al titular del
asiento de que se trata sus herederos o causahabientes,
para que en el improrrol ible término de veinte días, puedan
comparecer, para alega¡ lo que a su derecho convenga, pa-
rándole el perjuicio que roceda, si no lo verifican .

San Javier a siete é . :; julio de mil novecientos noventa y
tres .- El Juez.- El Se retario .

Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que les bienes se encuentran en la actualidad en
poder del demandado y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta .

7.- El preaente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados, a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta, por cualquier causa .

Ik ámero 906 3

JUZGADO DE PAZ
DE 'aANTOMERA

1 DICT O

8 .- S por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta, una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Ocho .- Vivienda tipo B, sita en la segunda
planta elevada, de edificio sito en la villa de Santomera, con
fachada principal a la calle de San León y también a la ca-
lle de Calvario y Sabadell, de superficie útil noventa metros
cuadrados ; linda todo, como frente a la fachada principal de
la finca a la calle de su situación : frente, calle Sabadell ; de-

Don Miguel Ángel Fern .uidez Rioja, Secretario del Juzga-
do de Paz de Santoínera (Murcia) .

Hago saber : Que 4n la Secretaría de este Juzgado y
con el número 1/93, se -,iguen actuaciones de juicio verbal
civil, a instancia de don José Nortes Salinas, representado
por el Procurador don uan Lozano Campoy, contra don
Juan-Bautista Llorca Ll pis, con domicilio y paradero des-
conocido, sobre redenciÚn de censo enfitéutico, a los que se
cita para la celebración del juicio verbal, para el próximo
día 6 de septiembre de 6 993, y hora de las 10, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con la prevención de que si no
comparece, se declarará su rebeldía y se le hace el ofreci-
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miento de la suma de 300 pesetas, consignadas para la re-
dención del censo.

Y para que sirva de citación al demandado, en ignora-
do domicilio y paradero, y ofrecimiento de la cantidad con-
signada para la redención del censo, expido el presente en
Santomera a ocho de julio de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario .

de anuncios de este Juzgad, .) .

Dado en Madrid a vei itiocho de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Se : :retario .

Núr ero 8980

PRIMER x INSTANCIA
NÚMERO L OS DE MURCIA

Número 9059

PRIMERA I YSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Maiiuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 114/92, se sigue en juicio de faltas contra Jaime
García Marza, el cual se ha señalado para su celebración
el próximo día 29 (le septiembre, a las 12,40 horas, y ante
la imposibilidad de citar en numerosas ocasiones al denun-
ciado, se ha ac :ordado por resolución del día de la fecha, la
citación del mismo, por edictos .

Y para q .ae si,va de notificación al denunciado Jaime
García Marzal, y su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido el presente que firmo y sello en
Cartagena a ; ;eis de julio de mil novecientos noventa y
tres.- El Mal;istrado Juez.- La Secretaria .

Número 8972

ELICT O

El Secretario del Juzgado c . .- Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber: Que en lc s autos que a continuación se di-
rán, se ha dictado la siguic nte y literal :

Cédula de emplazamiento

Que en los presentes, , utos de declarativo menor cuan-
tía-reclamación de cantida .a número 283/93-A, promovidos
por Mercantil Hormigones y Transportes de Murcia, S .A .,
contra mercantil Ven-Aut- > Murcia, S .A., se ha acordado
emplazar a la demandad .i mercantil Ven-Auto Murcia,
S .A., para que en el térmii io de diez días se persone en au-
tos en legal forma, mediarite Abogado y Procurador, ha-
ciéndole saber que las copias de demanda y demás docu-
mentos, se encuentran en 1 . Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de :mplazamiento en legal forma a
todos los fines y término legales a mercantil Ven-Auto
Murcia, S .A., que se encuc•ntra en ignorado paradero, libro
y firmo el presente en Mu cia a veintiocho de junio de mil
novecientos noventa y tres

Y expido el presente ,iara que sirva de emplazamiento
en forma a la parte, que se encuentra en ignorado paradero .

PRIMERA INSTANCIA
rÚMERO UNO DE MADRID

Dado en Murcia a ve ntiocho de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Sc cretario .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Madri J . Nú, iero 9113

Hace saber : Que en los autos de procedimiento suma-
rio Ley de 2 de diciembre de 1872, seguidos en este Juzga-
do bajo el núrriero 119/88, promovido a instancia de Fran-
cisco Abajo Abril, en representación de Banco Hipotecário
de España, contra don Bartolomé Acosta Marín y doña An-
geles Pérez Mompeán, se ha dictado resolución por la que
se acuerda :

Notificar la eYistencia del procedimiento al acreedor
posterior don Ramón Castaño Fernández, en paradero des-
conocido, a los fines y efectos del art ículo 1 .490 de la
L.E.C ., al cons-tar a su favor en la certificación librada por
el Registrador de la Propiedad de Mula, la anotación de
embargo, letra B, de la finca hipotecada, objeto de ejecu-
ción en este procedimiento, registra] número 4 .120, al folio
144, del tomo 584, libro 32, del Ayuntamiento de Lorquí .
Departamento número 15, del bloque uno, en término de
Lorquí, pago de Los Huertos, Enmedio o Carrerón, o Ca-
rretera de Ceutí . Vivienda Ñ, letra Ñ, en planta primera,
segunda escalera .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
acreedor posterior en ignorado paradero y su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SI ETE DE MURCI A

Cédula de citació n

En virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
Juez de Primera Instancia ;iúmero Siete de Murcia, en autos
de juicio de cognición núniero 687/92, seguidos en este Juz-
gado a instancia de Barclays Bank, S .A.E,, representada
por el Procurador Sr . Botía Llamas, contra don Manuel
Liza Gregorio, don Maria, Yo Martínez Martínez y doña Jo-
sefa Liza Rodríguez, los uales se encuentran en ignorado
paradero, por medio del presente se cita a los referidos de-
mandados, a fin de que comparezcan en este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, calle Ronda de Garay, s/n ., de Mur-
cia, el próximo día 9 de septiembre de 1993, a las 12,45
horas, al objeto de practicar confesión judicial, y caso de no
comparecer, se señalará por segunda vez, la práctica de di-
cha prueba, el próximo día 10 del mismo mes y hora, con el
apercibimiento que de no comparecer a esta segunda cita-
ción, se le podrá tener por confeso.

Murcia a dos de julio de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario Judicial . .
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Número 8623

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

gas anteriores y las prelerentes si las hubiere continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precicy del remate.

EDICT O

Don Pedro l .,ópe:i Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instar,.cia Número Seis de Murcia y su Partido .

Por medio del presente Edicto, hago saber : Que en el pro-
cedimiento d w ver ta en subasta pública seguido en este Juzga-
do bajo el nlimero 1 .146/91, a instancia del Procurador don
Alfonso Vicinte Pérez Cerdán, en nombre y representación
del Banco H ipotecario de España, S .A ., contra doña María
Agustina Vidal Pagán, he acordado la celebración de la prime-
ra subasta pú ~)lica para el próximo día veintiuno de octubre de
1993 y hora de lis once treinta de su mañana en la Sala de
Audiencias d ; este juzgado, anunciándola con quince días de
antelación ccn sujeción al tipo de cinco millones seiscientas
veinte mil pe ~etas establecido en la escritura . Para el caso de
que resulte (iesierta la primera, se señala para la segunda
subasta el díi once de noviembre de 1993 y hora de las once
de su mañana en el mismo lugar que la primera subasta,
sirviendo de lyase el setenta y cinco por ciento del tipo señala-
do para la primera . Igualmente y para el caso de que no
hubiera posto :es y resulte desierta la segunda subasta, se seña-
la para la ce ebración de la tercera, el próximo día dos de
diciembre de 1993 y hora de las once de su mañana en el
mismo lugar que las anteriores, que lo será sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subast a

Primera .- Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores coi xsignar previamente el 20% del tipo de la subas-
ta, en el Ban ;:o Bilbao Vizcaya, Sucursal Infante don Ju an
Manuel, cuen a 30)7000018114691, reservándose en depósi-
to las consignacior ies de los postores que lo admit an y hayan
cubie rto el tipa de la subasta a efectos de que, si el rematante
no cumple su , >bligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que sigan por el orden de sus respectivas posturas (art .
1 .500 de la Uy de Enjuiciamiento Civil) .

Segunda .- - Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros, s6lo por el actor, y no se admitirán posturas
que nó cubran las 2/3 partes del tipo fijado para cada subasta
(art . 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Tercera .- Que la subasta se celebrará con citación del
deudor y la co ►signación del precio se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate .

Cuarta .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, padrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando resguardo de haber hecho la consigna-
ción del 20% para tomar parte en cada subasta en el Banco y
cuenta antes indicados .

Quinta .- Iíaciéndose constar que los autos y la certifica-
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la situación, que las car-

Sexta.- Si alguna (le las subastas señaladas lo fuera en día
inhábil, el señalamient,, de la subasta pasaría a celebrarse en
el siguiente día hábil, a la hora fijada . Si la demandada resul-
tase desconocida, le servirá de notificación la publicación del
presente .

Bienr ; objeto de subast a

Número cuarenta yt iatro : Vivienda nürnero 58, tipo A, de
planta baja y piso, de 1 9 denominadas dúplex, que consta en
planta baja de salón-coi tedor, cocina, aseo, trastero, lavadero,
porche y escalera de at ceso a la planta primera; y en planta
primera, de distribuido3 tres dormitorios, baño y terraza . Su
superficie es de sesenta i dos metros y veinticinco decímetros
cuadrados . La total sup rficie construida, sumadas las de sus
dos plantas es de ochen a y seis metros y caento once milíme-
tros cuadrados, siendo a útil de sesenta y tres y trescientos
ochenta y un milímetrc cuadrados . El resto de la superficie
sin edificar está destina< iit a patio y jardín . Linda: por el frente,
con acceso ; por la dere, ha entrando, con la vivienda número
57; por la espalda, con 1 número 59; y por la izquierda con la
número 61 .

Inscripción : Libro 3^ 0 de San Javier, :folio 131, finca nú-
mero 29 .185, inscripció 1 á .

Valorada a efectos le subasta en la cantidad de cinco
millones seiscientas vei) te mil pesetas (5 .620.000) .

Dado en la ciudad df Murcia a veintiocho de junio de mil
novecientos noventa y G~s.-E/.-EI Secretario .

,úmero 8624

PRIMk,RA INSTANCI A
NUMERO DOS UE CARTAGENA (MURCIA )

DICT O

El Magistrado-Juez del J izgado de Primera :[nstancia Número
Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de nii cargo, bajo el
número 00262/1992, se ~iguen autos de Ejecutivo letras de
cambio, a instancia de la Procuradora DI Milagrosa González
Conesa, en representaciór ; de JULIO MARTTNEZ AVILES Y
CIA, S .L., contra Salvador Martínez Guzmán y esposa art.
144 R. Hipt ., en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio-
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de , einte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargad << al demandado :

Parcela de terreno que i nide 254,65 m2 y sobre la misma una
vivienda de plan ta baja cor i vari as dependencias y garaje . Super-
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ficie útil de 132,79 m2. se sitúa en el Polígono de Santa Ana en la
Diputación del Plan (le este término . Finca 65 .956, folio 166,
libro 763, sec . 3$, del Registro de la Propiedad de Cartagena-1 .
Tasada en once millones trescientas veinte mil pesetas .

Núrnero 862 5

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO TRES DF CARTAGENA (MURCIA )

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 41 planta, calle Angel
Bruna 21 de Cartagena, el próximo día 17-11-93 a las 11 :00
tioras, con arregto a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de 11 .320.000 pesetas, sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

2.- Para poder tomar parte en la licitación deberán los
licitadores consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones que este ;Éuzga.do tiene abierta en la Sucursal del BBV
de Avda . de Reina Victoria de Cartagena, cuenta número
3 .047 .000.17.262/92, el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán nacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, desde el anua ►cio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el veinte por
ciento del tipo del remate .

4

4 .- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de
ceder el remate t un tercero .

5 .- Se reservarári en depósito a instancia del acreedor las
consignaciones cle los, postores que no resultaren rematantes y
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el prirner .adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el
orden de sus respectivas posturas .

6 .- Los títillos (le propiedad, suplidos por certificación
del Registro, se Úncu;ntran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debien ;io los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otios . .

7 .- Las carl ;as y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

8 .- Para el supuesto de que resultare desierta la primera
subasta, se señala pai a que tenga lugar la segunda el próximo
17-12-93, a las 11,00, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto e.i tipo del remate que será del setenta y cinco
por ciento del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 18-01-94, a las 11,00, rigiendo para la misma las restan-
tes condiciones rijadas para la segunda.

9.- Para el ;upu(-,sto de que alguno de los días señalados
para la celebración de subastas, fuese inhábil, se traslada para
su práctica el siguiente día hábil a igual hora .

Dado en Cartagena, a once de junio de mil novecientos
noventa y tres .- -E/.--El Secretario.

E )ICT O

Larrosa Amante, Secretarill, del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Cartapena .

Hace saber : Que en esi, : Juzgado se sigue procedimiento
especial sumario del artíci, lo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 00006/1993 primovido por Caja de Ahorros del
Mediterráneo contra Val(o Aparicio Córcoles y Angeles
Egea Buendía en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la v~ nta en pública subasta el/los in-
mueble/s que al final se c~scriben, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audi ~ncia de este Juzgado, en forma
siguiente :

En primera subasta el p , óximo día veintisiete de octubre a
las diez horas de su mañar t, sirviendo de tilx), el pactado en
la escritura de hipoteca, .scendiente a la suma de. quince
millones ciento ochenta y c, :ho mil pesetas (15 .188 .000 ptas .).

En segunda subasta, ( iso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el d i a veinticinco de noviembre a las
diez horas de su mañana, , on la rebaja del 25 por ciento del
tipo de la primera .

Y en tercera subasta si co se remataran en ninguna de las
anteriores, el día veintitré, de diciembre a las diez horas de
su mañana, con todas las emás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo .

Condiciories de la subasta r

1 .- No admitirán pos uras que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en seg inda, pudiendo hacer el remate en
calidad de ceder a tercero,

2 .- Los que deseen toi ar parte en la subasta, a excepción
del acreedor ejecutan te, de r) erán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en t l B .B.V., oficina de la Avda . de la
Reina Victoria (clave 185 ) cta. n4 3048/0(X)/18/0006/93 el
veinte por ciento del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitació n .

3.- Que la subasta se elebrará en la fo rma de pujas a la
llana, si bien, además, h ;sta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas or escrito en pliego cerrado las
cuales deberán contener la aceptación expresa de las obliga-
ciones consignadas en la i :- gla 8 í' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

4.- Los autos y la c e rtificación del Regis tro a que se
refiere la regla cuarta del < i rtículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bast ante la titulación, y que las carg as
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
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al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Así mismo se hace saber a los licitadores :

14 .- Que el tipo prl .ra la primera es el de siete millones
trescientas sesenta mil pesetas (7 .360 .000 pesetas), fijado a
tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

Bienes objeto de subasta:

Trozo de tierra en el paraje del Auditor, diputación del
Lentiscar, térrnine municipal de Cartagena, tiene una exten-
sión de 17 hectáreas, 59 áreas y 66 centiáreas, que linda por
el Oeste, corr tierras de D . Santiago León Jiménez y con
D. Joaquín Apari .cio Córcoles ; por el Sur, con finca de
D. Joaquín Apari,,-io Córcoles, camino y tierras de Valero
López Aparic io ; por el Este, con Vereda de San Ginés, Juan
López Aparicio y Valero Aparicio García ; y por el Norte,
con D. Ramón Pérez Sánchez, dentro de su perímetro y ocu-
pando una superf;.cie de 322 mz existe una casa de planta
baja y un pozo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, al torao 6 , 16, libro 125, sección 21, folio 85 vuelto,
finca n4 10 .6 . 1 8 .

Dado en Cartagena, a veintiuno de junio de mil novecien-
tos noventa y tres,-El Secretario .

Número 8627

PRIMERA INSTANCI A
N UMERO CUATRO DE MURCIA

24.- Que para toma r parte en la subasta deberán consig-
nar los licitadores prev amente en mesa del Juzgado o en el
establecimiento destina, lo al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ci( ato del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo req Úsito no serán admitidos .

34.- Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros.

44.- Que desde el a iuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse pesturas" por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa tel Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a qU i se refiere el apartado 2 o acompa-
ñando el resguardo de !iaberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

59.- Haciéndose ccnstar que los autos y la certificación
registral están de manif iesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la situación, que las cargas
anteriores y las prefereri"es si las hubiere continuarán subsis-
tentes, entendiéndose e ue el rematante las acepta y queda
subrogado en la respon; .abilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el pre, io del remate . '

EDICT O

La Magistrada-Juez, MI Dolores Escoto Romani, del Juzga-
do de Pririera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en el Procedimiento Venta en pública
subasta número 0:311/92, instado por Banco Hipotecario de
España, S .A., contra Juan Madrid Rubio, he acordado la
celebración de la primera pública subasta, para el próximo
día veintiocho de octubre, a las once treinta horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con quince días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca-
ria.

Así mismo y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco díar ; a partir de la misma la adjudicación de las
fincas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próxi-
mo día veintrcinco de noviembre, a las doce treinta horas,
sirviendo de base el setenta y cinco por ciento del tipo seña-
lado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores ni
se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto día la
adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el próximo día veintitrés de
diciembre, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
mismas condiciones establecidas en la regla 8 11.

64 .- Entiéndase quit de ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta se elebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora .

La(s) finca(~a objeto de subasta son :

Piso número 20 .- ,'ivienda tipo dúplex señalada como
A-4 en planta baja y al a del edifrcio en Molina de Segura,
partido de Las Eras y del Sifón . De tipo A con entrada
independiente desde la .~alle con la que linda al frente, está
distribuida en diferente • dependencias y ocupa una superfi-
cie construida de cientc diecisiete metros noventa y cinco
decímetros cuadrados, para una útil de ochenta y ocho me-
tros y veinte decímetro, cuadrados . Le ccirresponden como
anejos inseparables de 1í misma, el garaje 20 con una super-
ficie útil de treinta metr +s cuadrados y el trastero 20 con una
superficie útil de trece netros y noventa y cinco decímetros
cuadrados, ambos situados en planta semisótano del edificio .
Inscrita al tomo 914, ibro 264, folio 136, insc . 21, finca
registral número 32.936 del Registro de la Propiedad de
Molina de Segura .

Dado en Murcia, a,, einticinco de mayo de mil novecien-

tos noventa y tres .-El !Vlagistrado-Juez . --El Secretario .
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Número 8629

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

reservarse en depósito las consignaciones de los participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el remate
los otros postores y siempre por el orden de las mismas .

EDICT O

La Iltma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Murcia.

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzgado
3e mi cargo se siguen autos de Subasta Banco Hipotecario
registrados bajo el número 0500/89 a instancia del Procura-
3or Alfonso V . Pérez Cerdán en nombre y representación de
Banco Hipotecario de España, S .A. contra Agustín Cortiella
Tomás en los que pox proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados y que
3espués se dirán, por primera vez y en su caso por segunda y
tercera veces, y término de quince días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días uno de diciembre de mil
novecientos noventa y tres, doce de enero y nueve de febrero
de mil novecientos rioventa y cuatro, todas ellas a las once
treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, 2$ Planta, Ronda de Garay, las dos
últimas para el caso cte ser declarada desierta la anterior, bajo
las siguientes

Condiciones

1 .- El tipo ;ie la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25
por 100 y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignán-
dose al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la
subasta en la de Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de esta ciudad, sucursal
Infante Juan Manuel, presentando en este caso resguardo de
dicho ingreso .

2.- También poirán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condic :ión primera.

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subastas que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo :) precio .

4.- Las po~tura, i podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devc>lver :in las consignaciones efectuadas por los
participantes er , la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán

7.- Los títulos dé prooiedad, que han sido suplidos por
ce rtificación de lo que de os mismos resulta en el Regis tro
de la Propiedad, en que c ,,nstan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del l uzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quiera i i tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores qu deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigi r ningunos o tros, :no admitiéndose
al rematan te, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de os mismos .

8.- Las cargas y grav +menes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuar tn subsistentes, eriténdiéndose que
el rematante los acepta y ( ueda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin c :estinarse a su extinción el precio
del remate .

9 .- Si por error se hu +iere señalado para la celebración
de la subasta una fecha qu( resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día sigt ente hábil a la m:isma hora.

Relación de bit, nes objeto de subasta

En el término municipa de Blanca, partido de Cavalcoy y
sitio de Casa de Alcántaj a y de la Parra, y Rincón de la
Muela, un trozo de tierra (ie cabida nueve hectáreas, sesenta
y un áreas, cincuenta y - 1os centiáreas y sesenta y nueve
decímetros cuadrados, igu .,l a ochenta y seis tahúllas aproxi-
madamente, que linda : Narte, Camino de Montoro, monte
público y Joaquín Victo¡ o Gómez ; Sur, Antonio Molina

Molina, José Morales Orte ;;o y monte ; Este, camino de Mon-

toro y Adela Carrasco R aiz ; y Oeste, lomas comunales y
Adela Carrasco Ruiz . En la actualidad esta tinca está inclui-
da en el plano parcelario d e l Grupo Sindical cte Colonización
número 1485 de Abarán, con una superficie de seis hectá-
reas, setenta y nueve áre as y catorce centiáreas o sesenta
tahúllas y seis ochavas, tctaas ellas con sus correspondientes
derechos de riego con agu as del Río Segura, que compone la
parcela número 148, sepWn acreditan con una certificación
expedida por D. José Rco del Toro, como Secretario del
Grupo Sindical de Color zación número 1485 de Abarán,
con el visto bueno de su Presidente D . Joaquín Gómez Gó-
mez de fecha 1 de ocubre de 1976 . Y el resto de la
superficie de la finca se iiega con aguas del Río Segura a
través de un motor insta,,ado en la finca para la superficie
más, que se elevan desde un depósito o balsa, enclavado en
la misma .

Inscrita en el tomo 61 , libro 57, folio 75, finca registral

7.142 del Registro de la >ropiedad de Cieza número Uno y
por un valor de 20.000.0(1,0 de ptas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a veinticinco de i uayo de mil novecientos noventa y

tres .-La Magistrada-Jue r .-El Secretarió .
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Número 8626

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del

Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se siguen autos 0213/86 instados por el
Procurador A fonso V . Pérez Cerdán en representación de
Banco Popular Español, S .A., contra Antonio Palazón Goma-
riz, fallecido ~ , esp3sa fines art . 144 R .H., Rosario Corredor
González y Antonio Palazón Carrión y por propuesta de pro-

videnciu de es :a fecha se ha acordado sacar a pública subasta
los bienes que después se dirán, por tercera vez, por término
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto el día
cuatro de octubre, a las once horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
21 planta, bajc las siguientes

Condiciones

Isabel Soriano López ; S i¡ r, olivar de Pedro Tomás y tierras de
Francisco Bernal ; Poniente, resto de la finca de las que ésta
procede; y Norte, finca, ze don Ramón Abenza.

Inscrita en el Regista ) de la Propiedad de Yecla, al folio
12, tomo 1 .104 del archi ,o, libro 482 de Jumilla, finca núme-
ro 3 .989, inscripción P .

Valorada a efectos d, subasta en 400 .001) pesetas .

Y para que se cumpl f lo acordado, expido el presente en
Murcia, a dieciséis de .mio de mil novez:ientos noventa y
tres .-La Magistrada-Ju, a .-El Secretario .

1 úmero 8628

PRIMI- .RA INSTANCIA
NUMERO ( UATRO DE MURCIA

DICT O

La Magistrada-Juez, Má )olores Escoto Rornani del Juzgado
de Primera Instancia Júmero Cuatro de Murcia .

1 . Sin sujec ión a tipo para la tercera subasta.

2 . Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate

a un tercero, s o lamente por la parte ejecut an te .

3. Para toniar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar prev;amente, en el establecimientó destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento

efectivo del valor 3e los bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cu yo requisito no serán admitidos .

4 . Desde e anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el res ;uardo de haberse hecho la expresada consig-

nación en el estable~imiento destinado al efecto .

5 . Que la sl .basta se celebrará por lotes .

6 . Que los 1 aiene i se encuentran en la actualidad en poder

de demandado,,, y podrán ser examinados por los que deseen
tomar parte en la su basta .

7 . El presente ed cto servirá de notificación en forma a los
demandados a quienes no se le hubiere podido notificar los
señalamientos c le su mstas por cualquier causa .

8 . Si por err, >r se hubiere señalado para la celebración de la
subasta una fec ta que resultare festiva, dicha subasta se lleva-
rá a efecto al d a siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Tierra de secano . con viña del comprador, en término de
Jumilla (Murcia), partido de Los Aberceales, de cabida treinta
y tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, equivalentes a tres
tahúllas . Linda: Este, finca de igual procedencia, vendida a

Hace saber : Que en 4 Procedimiento Venta en pública
subasta número 0811/91 instado por Banco Hipotecario de
España, S .A., contra Jo efa García García, he acordado la
celebración de la primera pública subasta, para el próximo día
veintiocho de octubre, ats trece horas, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, anunciár Jola con quince días de antelación y
bajo las condiciones frjac is en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el :aso de no haber postores en esta
primera subasta y el acref lor no pidiera dentro del término de

cinco días a partir de la nisma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala pa; la segunda subasta el próximo día
veinticinco de noviembre a las trece horas, sirviendo de base
el setenta y cinco por cier o del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el c .iso de que no hubiera postores ni se
pidiere por el acreedor d—ntro del término del quinto día la
adjudicación por el tipo le esta segunda subasta, se señala

para la celebración de la arcera, el próximo día veintitrés de
diciembre, a las doce tre ita horas, sin sujeción a tipo, pero
con las mismas condicior s establecidas en la regla 8á .

Asimismo se ha,+.e saber a los licitadores :

1°.- Que el tipo pari la primera es el de siete millones
sesenta mil pesetas (7 .06(~ 000 pesetas), fijado a tal efecto en
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad .

2°.- Que para tomar F .irte en la subasta deberán consignar
los licitadores previament - en mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por cienti, del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisitú no serán admitidos .

3° .- Que el remate p; >drá hacerse en calidad de ceder a
terceros .
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4° .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el apartado 2 ó acompañan-
do el resguardo de haberla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

1` úmero 8674

PRIM L:RA INSTACIA
NUMERO DOS DE LORCA (M(JRCIA)

1 DICT O

5 2 .- Haciéndos~ constar que los autos y la certificación
registral están cte m~.nifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar c omo bastante la situación, que las cargas ante-
riores y las prei erem es si las hubiere continuarán subsistentes,
entendiéndose jue el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsah ilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio clel remate .

6`-' .- Entiér dase que de ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora .

La(-,) finca(s) objeto de subasta son :

Departamento ntímero dos . Vivienda en p rimera planta
alta del edificio en Molina de Segura, calle Mayor núm . 13, de
ochenta y nueve metros y noventa y ocho decímetros cuadra-
dos de superficie útil, y construida de ciento cincuenta y cinco
metros cuadrado s ; compuesta de hall, pasillo, dos baños, aseo,
cocina con lavadero, cuatro dormito rios, salón comedor y te-
rraza. Inscrita al torro 891, libro 249, folio 61, finca número
31 .108, inscripc ión '

Dado en Murcia, a dos de junio de mil novecientos noven-
ta y tres .-La 111agistrada-Juez.-El Secretario .

D. Javier Martínez Marl 1, Juez de Primera Instancia Núm .
Dos de la Ciudad de 1 orca y su Partido .

En virtud del presente Hace saber : Que en este Juzgado y
con el número 53/93, se sigue expediente de suspensión de
pagos a instancia de la mA rcantil Andrés del!. Vas, S .A., repre-
sentada por el Procuradc Sr. Fernández Pallarés, en cuyos
autos por providencia de hoy se ha tenido por solicitada en
forma la declaración de e ; rado de suspensión de la menciona-
da mercantil, nombrándc •e interventor por el tercio de los
acreedores al Banco de M ircia, S .A., oficina de Juan Carlos 1,
n° 25 de Lorca, y a los té( nicos mercantiles, censores jurados
de cuentas D. José Gonzü z Marín, vecino de Jista y con domi-
cilio en Avda . Juan Carlos 9, 12 A y a D. Pedro-Alfonso Segura
Meca, de esta vecindad co domicilio en C/ . Alamo s/n .

Lo que se hace público an cumplimiento cíe lo dispuesto en
la Ley de 26 de julio de 1122 .

Dado en Lorca a quii ce de febrero de mil novecientos
noventa y tres.-El Magi, rado-Juez .-El Secretario .

N i mero 8676

Número 8594

DE INSTRUCCIO N
NL MERO CINCO DE MURCIA

PRIMERA INST íz NCIA E INSTRUCCION
NUMERO 2 DE CARA N ACA DE LA CRUZ (MURCIA )

E')ICT O

EDICT O

D. Andrés Montalbán Avilés, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen

diligencias de Juicio de Faltas 226/92, por exhibicionismo, en
el que aparece como 3enunciante José Antonio Ansón Marín,
y como denunciado Jaan Jacobo Requejo Fernández, y estan-
do señalada la vista oral de dicho juicio para el próximo día 9
de septiembre, y hora de las 11 .00 de su mañana, y encontrán-
dose el denunciado en ignorado paradero, es por lo que se

extiende la presente, con el fin de que sirva de citación en
forma al denunc, ado, que se encuentra en ignorado paradero ;
debiendo estar fijado - l presente en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado, y publicado en el Boletín Oficial de la Región,
haciéndole saber al interesado que deberá comparecer al acto
de la vista oral aportando las pruebas de que intente valerse, y
que, de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

En Murcia, a veinticuatro de junio de mil novecientos
noventa y tres .-El 1Vlagistrado-Juez .

D. José Bautista Martínez Cafalla, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Ins rucción 2 de Caravaca de la Cruz
(Murcia) .

Hace saber: Que en es e Juzgado a instancia de D . José
García Navarro y Da Florei cia Martínez López, representados

por el Procurador D . Juan ;. Navarro López y con el número
129/93 se sigue expediente de dominio para reanudar el tracto
sucesivo de la siguiente fin a : «En el sitio llamado Era de San
Francisco, de esta ciudad, L ta casa sin número, que ocupa una
superficie de cincuenta y eueve metros, cincuenta centíme-
tros; se compone de un solc piso con tres habitaciones, cuadra

y patio, linda por la derec ,a entrando, con otra de José Má
Medina ; izquierda, con oti a de herederos de Miguel Litrán
Berbel ; espalda, con la de Miguel Sandoval Pozo y frente,
calle sin nombre», habiend i recaído providencia en el expre-
sado expediente, por la que se convoca a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para
que en el plazo de diez díw, comparezcan ante este juzgado a
fin de alegar cuanto a su derecho convenga .

En Caravaca de la Cri .z a veinticinco de junio de mil
novecientos noventa y tres . -El Secretario .
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Número 8533

PRIIVIERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para emplazar al demandado, para que en el térmi-
no de diez días, comparezca en autos, concediéndole en su
caso otros diez días para que conteste a la demanda, asistido
de I.etrado y Procurador en ejercicio y conteste a la deman-
da, apercibiéndole que de no comparecer será declarado en
rebeldía.

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Prirriera listancia número Tres de Murcia .

En virti rd de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia gratuita
número 72293, instado por doña María Dolores Peñalver
Gambín, relmesentada por el Procurador don Juan Carlos
Martínez Soubrie;-, por medio del presente se cita a don José
Ruiz Vela, p .ua la . celebración del juicio verbal que tendrá lu-
gar el día 6«:le septiembre próximo, a las 10,20 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndo-
se saber que las copias de la demanda y documentos se en-
cuentran a si . disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que : ;iva de citación a don José Ruiz Vela, que
se encuentra en ignorado paradero, expido el presente que fir-
mo en Murc .a a veinticuatro de junio de mil novecientos no-
venta y tres . - El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 8591

PR.IME :RA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resohición de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia gratuita
número 741,93, instado por doña Juana María Madrid Vi-
cente, representado por el Procurador don José Martínez
Laborda, por medio del presente se cita a don Oscar Dionisio
Docal Elizalde, ptua la celebración del juicio verbal que ten-
drá lugar el ciía 20 de septiembre próximo, a las 10 horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, hacién-
dose saber que las copias de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don Oscar Dionisio Docal
Elizalde, que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a veinticuatro de junio de mil
novecientos noventa y tres .- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Forencio .

Número 8587

PRIlVIERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Do1ores Escoto Romaní, Magistrado de Primera
Instancia Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía-reclamación de cantidad número 974/92, seguidos a
instancia de Frutos del Mediterráneo, S.C.L., contra Pedro
Joaquín Sánchez Belmar y cónyuge (artículo 144 R .H.), se ha

Y expido el present : -~ para que surta los efectos oportu-
nos y su publicación.

Dado en Murcia ajuince de junio de mil novecientos
noventa y tres .- La MaMtrado Juez .- El Secretario.

N áúnero 859 7

PRIIVIE RA INSTANCIA
YECLA

1 DICT O

Doña Susana Martínez (,onzález, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Yec a y su partido .

Por virtud del pres •nte edicto, se hace saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos de divorcio número 471/92,
instados por doña Inés rhartínez López, representada por el
Procurador Sr. Azorín García, seguidos contra don Claudio
Fabián Luz Cioffi, últi, riamente vecino de Murcia, calle
Saavedra Fajardo, núnx ro 5, de quien se ignora su actual
domicilio y paradero, ac, miáníose mediante providencia de
esta fecha, se ha acordac o emplazar al referido demandado
para que en el término c ::- veinte días, comparezca en estos
autos, personándose en egal fomia, con la prevención de
que si no comparece, se °~á declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere hgar en Derecho.

Dado en Yecla a c .torce de junio de mil novecientos
noventa y tres .- La Jue

N :únero 858 9

PRIIVIE RA INSTANCIA
NÚMERO C UATRO DE MURCIA

1 DICT O

Doña María Dolores Es( ,)to Ro~, Magistrado de Prime-
ra Instancia Cuatro le Murcia .

Hace saber. Que e¡ los autos de juicio verbal número
91/93, seguidos a instanc¡a de José Martínez Abellón, contra
Consorcio de Compensak-ión de Seguros, María José Nadal
Iniesta y Francisco Gon.,ález Muñoz, se ha dictado resolu-
ción en la que se acuerd.L la publicación del presente, para
citar a los demandados Francisco González Muñoz y María
José Nadal Iniesta, actualmente en paradero desconocido,
para asistir a la comparecencia establecida por la Ley, seña-
lada para el próximo ch,:t 15 de septiembre y hora de las
11,30 de su mañana, apercibiéndoles de ser declarados en
rebeldía y tener por contr s-tada la demanda.

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-
nos y su publicación.

Dado en Murcia a,leinticuatro de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Magistrado Juez.- El Secre -
tario.
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Número 859 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE ALICANTE

las expresamente ordenadas por la Ley, y todo ello conforme a
los art . 269, 1 .444 y 1 .460 de la L .E .C . Asimismo se acuerda el
embargo del camión, Avia, modelo 5000 SL . matrícula
MU-8504-L, propiedad df la entidad demandada .

EDICT O

D. Antonio Luis Valero Canales, secretario judicial del Juzgado
de Primera ]: nstancia número uno de Alicante .

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el número 645/90,
se siguen autos ( le juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterránco contra Francisco Ros Rebollo y María del
Carmen García Molina y otro, en reclamación de 2.217 .626 pts .
de principal má; 700.000 ptas . calculadas para intereses, gastos
y costas, y en los que con fecha de hoy se ha acordado requerir
de títulos y dar traslado de la designación de perito a la deman-
dada Doña Marí; ►del Carmen García Molina, en ignorado paradero
y a la Herencia Yacente de D. Francisco Ros Rebollo, al haber
fallecido el misrno.

Por lo que por medio del presente edicto, se requiere a los
referidos demandado3 para que en el término de seis días, pre-
senten en la secretarí« del Juzgado los títulos de propiedad de los
bienes inmueble s em bargados bajo apercibimiento de ser supli-
dos a sus costas, asimismo se les da traslado del perito designado
por la parte ejec utante D. Pedro Cortés Villalba para los bienes
muebles y D . Jcsé María Buyo Couto para los inmuebles, a fin
de que dentro de 1 término de dos días, si les conviniere designen
otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerles por conformes
con tal designación .

En Alicante, a di rciséis de junio de mil novecientos noventa
y tres .-El Secraaric Judicial .

Número 860 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En virtud d i,.~ lo acordado por el Iltmo . Sr . Magistrado-Juez
de Primera Instancia número siete, D . Enrique M . Blanco Paños,
en los autos de Juicio Ejecutivo núm. 888/91, seguidos a instancia
de la entidad "Automoción del Sureste, S .A." representada por el
Procurador de los Tribunales D. Carlos Jiménez Martínez, contra
la entidad "Setran S .L ." y otro, en reclamación de ciento ochenta
mil cuatrocienta,> ochenta y cuatro pesetas (180 .484 ptas .) de
principal, más cien mil pesetas (100 .000 ptas) estimadas como
gastos, costas e intereses, se cita de remate y se procede al
requerimiento d.,. pago y embargo del demandado la entidad
"Setran, S -.L .", al encontrarse en paradero desconocido, para que
dentro del improrrogable plazo de nueve días hábiles contados
desde el siguiente a esta citación se oponga a la ejecución des-
pachada en su contra, si le conviniere, personándose en forma en

los autos, pudiendo solicitar en Secretaría copias de la demanda
y documentos acompañados bajo apercibimiento de que si no
verifica, será declarado en rebeldía y se seguirá el juicio en la
forma ordenada, sin hacerle otras citaciones y notificaciones que

Y, para que sirva de r)tificación y requerimiento a la enti-
dad demandada expido el presente en Murcia a veintiuno de
junio de mil novecientos mrventa y tres .-La Secretaria.

N ¡mero 860 9

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO ' ,IETE DE MURCIA

E DICT O

Don Enrique Blanco Pañc ;, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Inst ancia núm . ;iete de Murcia ,

Hace saber: Que en ste Juzgado se' siguen autos sobre
Juicio Ejecutivo bajo el núm . 843/92 a instancia de la Caja de
Ahorros de Murcia represc ntada por el procurador Sr . Muñoz
Sánchez, contra Don FernN,ndo Piñera Lucas y Doña Rosario
Cuartero Díaz, sobre reclan ación de cantidad, en cuyos autos y
con fecha 1 de junio de 199 : se ha dictado la sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor litera

"Que debo mandar y nando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer tran, e y remate en los bienes embargados

de la propiedad del deman( ado D . Fernando Piñera Lucas y Ds
Rosario Cuartero Díaz, y si ; cónyuges a los solos efectos de lo
dispuesto en el art9 144 de Reglamento Hipotecario, y con su
producto entero y cumplido pago al actor D . Caja de Ahorros de
Murcia, de la cantidad prin, ipal de 5 .912 .778 pesetas, intereses
al 15,50% anual pactado de,de la reclamación judicial, y costas
del procedimiento, a cuyo p, i go se condena expresamente a dicho
demandado" .

Y para que sirva de not 5cación en legal forma a los deman-
dados que se han expresado, :ror desconocerse su actual domicilio,
expido el presente en Murci, :, a once de junio de: mil novecientos
noventa y tres .-El Magistr .►do-Juez.-La Secretaria .

Nú,nero 861 1

PRIMER A INSTANCIA
NUMERO 1 'NO DE MURCI A

E .► ICT O

El Secretario del Juzgado d . . Primera Instancia número uno de
los de Murcia,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 1026/92,
promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra José Manuel
López Astorgano (esposa art.° 144 R.H.), María Cristina López

Astorgano (esposo art4144 R .H.), Pilar Astorgano López (esposo
art4 144 R .H.), y Valeriano López Vara (esposa artº 144 R .H.),
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en reclamación de 4 .281 .471 pesetas, he acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
Valeriano López Vara (esposa art4 144 R .H.), Pilar Astorgano
López (esposo art4 144 R .H.), María Cristina López Astorgano
(esposo art° 144 R . H .) y José Manuel López Astorgano (esposa
art° 144 R .H. i cuyo domicilio actual se desconoce, para que en
el término de nuev -, días se persone en los autos, y se oponga si
le conviniere, habiEindose practicado ya el embargo de sus bienes
sin previo req .rerirr iento de pago, dado su ignorado paradero. De
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho.

Dado en Mur—, ia, a vein titrés de junio de mil novecientos
noventa y tre ; ; .-El Secretario .

Número 8630

DE LO SOCIAL NUMERO
CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Dña. M• Dolores Nogueroles Peña, Magis trada del Juzgado de lo
Social número juatro,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita exhorto núme ro
5/93 pertenec i ente al Juzgado de lo Social núm . dos, de los de
Almeria, Ejecución número 23/93, seguido a instancia de Ma-
nuel Agustín Ton -ente Paredes, con tra Indapex, S .A., sobre
despido, habiendo recaído la siguiente :

Doña Victoria Juárez Arcas, secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social núm . cua tro de Murcia y su provincia, hace la
siguiente Propuesta de Providencia :

En la ciUdad ile Murcia a veintidós de junio de. mil nove-
cientos noven:a y tres . Visto el estado que mantienen las presen-
tes actuaciones acuerdo el embargo del vehículo matrícula
MU-4520-Z, a tal fin líbrese oficio a la Jefatura Provincial de
Tráfico de Murcia. Notifíquese la presente resolución a la de-
mandada por edicto i, pudiendo interponer contra la misma recurso
de reposición m el término de tres días ante este Juzgado . Así lo
propongo a SS' . Iltna. para su conformidad . Doy fe . Conforme:
La Magistrad4 >---Jue z .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de Sa-
larios bajo el número 227/92 a instancias de Leocadia Gómez
Bermejo y Ana García C,rno contra José López Cárceles, que se
halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha dictado
sentencia cuyo fallo es e del siguiente tenor literal :

Fallo : Que estimanc o en parte la demanda interpuesta por
Leocadia Gómez Bermejr , y Ana García Cano contra José López
Cárceles debo de conden ,r y condeno al demandado a que page
a Leocadia Gómez BermG o 73.923 pesetas y a Ana García Cano
77.690 pesetas . Sin perju cio de la responsabilidad que le pueda
corresponder al Fogasa .

Incorpó rese la pres( ¡ te sentencia al correspondiente libro,
llévese testimonio de la nisma a los autos y notifíquese a las
pa rtes interesadas, advi rt ;ndoles que con tra la misma cabe Re-
curso de Suplicación ar e la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Jus ticia de l : Región de Murcia anunciándolo an te
este Juzgado den tro de as cinco días hábiles siguientes a la
no tificación de la presel te, debiendo señalar un domicilio en
Murcia a efectos de notif ;aciones y en cuan to a la condenada al
pago .para hacer uso de e te derecho deberá ingresar la can ti dad
a que el fallo se con trae, :n la cuenta establecida en la Sucursal
del Banco Bilbao Vizca)i en Cartagena, Cl Mayor 29, n4 3052
clave 65 a disposición d ii este Juzgado, acreditándolo medi an te
el oportuno resguardo, si cuyo requisito no le será admitido el
recurso; y asimismo al interponer el citado recurso de berá
constituir un depósito d , vein ticinco mil pese tas en la citada
cuenta clave 69.

Así por esta mi sent ncia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva d notificación en legal forma libro el
presente en Cartagena a veintidós de junio de mil novecientos
noventa y tres .-El Mag strado-Juez .-La Secretaria .

lúmero 8632

DE LO SOCIAL NUMERO
TRIS DE MURCIA

:DICT O

Y para que sirva de notificación a la demandada Indapex,
S .A., se expide la presente para su publicación por edictos, en la
ciudad de Murcia a veintidós de junio de mil novecientos noven-
ta y tres.-La Magistrada Juez .-La Secretaria Judicial .

Número 863 1

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

' EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fcrnández-Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena.

D. Juan Martínez Moya. Magistrado del Juzgado de lo Social
número tres ,

Hago saber: Que en ste Juzgado se tramita proceso núme ro
246/92, seguido a instanc a de Javier Clemente Sánchez Mulero,
contra Difusión Técnica+, Informáticas, S .L .. y Fogasa, sobre
cantidad, habiendo recaíc I o la siguiente :

Sentencia: En la ciu lad de Murcia a dieciocho de junio de
mil novecientos noventa r tres .

Antecedentes de He, ho. . .

Fundamentos Jurídic os . . .

Fallo : Que estimando la demanda formulada por D. Javier
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Clemente Sánchez Mulero, contra Difusión Técnic as Informáticas ,
S.L ., y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a que abone a la actora la c an tidad de
360.929 ptas . Y todo fllo sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera recaer en el Fondo de Garantía Salarial .

Noti fíquese esta resolución a l as partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recurrir contra la misma en recurso de
Suplicación parc an te la Sala de lo Social del Tribunal Supe rior
de Jus ticia de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de
cinco días a coniar del siguiente al de su no ti ficación, anuncián-
dolo ante este J u zgado de lo Social ; y en cuanto a la condenada
al pago que par a hacer uso de su derecho de berá ingresar la
can tidad a que (1 fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina
Principal, sito en avda . de la Libertad en esta ciudad, n° de cuenta
corriente: 3 .094- {00--0065-0246-92-0 acreditándolo median te
el oportuno resg .rardc, sin cuyo requisito no le será admitido el
recurso . Así mismo, deberá efectuar un depósito de veinticinco
mil pesetas en 1i . misma Entidad Bancaria, en la cuenta de este
Juzgado n° 3 .09.1--00(~7-0246-92-0, y deberá dar cumpli-
miento a lo estalalecido en el artículo 226 de la Ley de Procedi-
miento Laboral . Se ac vierte a las partes recurrentes y recurridas
que deberán hacer constar, en los escritos de interposición del
recurso y de impugnac ión del mismo, un domicilio en la sede de
la Sala de lo Soc .íal d .-, l Tribunal Superior a efectos de no ti fica-
ción, para dar c i mplimiento a lo que dispone el art ículo 195 de
la vigente Ley d ~,- Procedimiento Laboral .

Así por esta mi s e ntencia, definitivamente juzgando en úni-
ca instancia lo pronuricio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Di-
fusión Técnicas : nforrnáticas, S .L., que se encuentra en la actua-
lidad en ignorad :> paradero, expido el presente para su publica-
ción en el Boletin Oficial de la Región de Murcia y su fijación

en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los
extremos expuestos, y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dici:en en este procedimiento a partir de la

presente, serán natificadas en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social .

En Murcia, :t veintidós de junio de mil novecientos noventa
y tres .-El Magi strado-Juez .-El Secretario .

Número 867 5

PRIMERA INSTANCIA
NL MERO UNO DE VALENCIA .

EDICT O

Don Juan Fco. Pérez Forti, Magistrado Juez actal . de Primera
Instancia número uno de Valencia .

autos de juicio ejecutivo número 0360/91, promovidos por Enti-
dad Mercantil GDS-Leasinier, S .A., representado por el procu-
rador José Antonio Ortenba h Cerezo, contra Dña : Dolores Vidal
Martínez, D. Sebastián López García y D. Cosme López Vidal,
en cuyos autos he acordadc sacar a la venta en pública subasta,

por primera vez y en térm no de veinte días, los bienes que a
continuación se relacionan ; rara cuya celebración se ha acordado

el día veintisiete de septiem,>re a las once diez horas, en la Sala-
Audiencia de este Juzgadc y si se suspendiere por causa de

fuerza mayor, se celebrará f siguiente día a la misma hora, y en

sucesivos días si se repitier o persistiere tal impedimento, con

las condiciones establecidas en los artículos 1499 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento C vil y las siguientes, debiendo depo-
sitar los postores, el 50 por :iento del tipo, mediante su ingreso
en la cuenta corriente núm( ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya,

Urbana, Colon nQ 39, que e te Juzgado tiene abierta, sin que se
admita postor alguno que nc aporte el correspondiente resguardo

de ingreso .

1° .-Los títulos de pro ) iedad suplidos por certi ficación del .
Registro, estarán de manifi . sto en Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran omar parte en la subasta, previnién-

dose a los licitadores que c : .berán . conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir nir gunos otros.

24 .-Las cargas o grav,imenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito , iel actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mi: ,mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Se hace constar que en 4arevención de que no hubiere postor

en la primera subasta, se ha ;eñalado para la segunda con rebaja
del 25 por ciento el día dos i ie noviembre a las once diez ; y para
la tercera subasta, sin suje, ión a tipo, el día veintinueve de

noviembre a las once diez .

Bienes que se subastan :

Lote 14 .- Autohormiguera Italmacchina-Piquerra modelo
Mariner 40, con capacidad cie amasado 4 m3. Valorada para su-
basta en tres millones de pe :etas .

Loe 24 .- En término c~s Yecla, partida del Barranco de la
Mosca, cabida de 4 hectárea y 24 áreas y 68 centiáreas de tierra

de secano con almendros . Ei el registro de Yecla al folio 35 del

tomo 1858, libro 1056, inscr,pción segunda . Finca 15 .859 . Valo-
rada a efectos de subasta en ocho millones setecientas cuarenta

y cinco mil pesetas .

Lote 34 .- Finca rústicu en el término de Yecla, partida de

la Ombria de la Pava, de 5" áreas y 57 centiáreas, de tierra de
secano indivisible de 76 o, ¡vos, finca 1251-N duplicado del

Registro de la Propiedad de 'i'ecla . Valorada a efectos de subasta

en ochocientas sesenta y tre ~ mil quinientas cincuenta pesetas .

Por el presente, hago saber : Que en este Juzgado se siguen
Lote 44 .- Tierra de ser .ano blanca, término de Yecla, par-

tida de las Moratillas, finca ' 2 5.955, del Registro de la Propiedad
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de Yecla . Valorada a efectos de subasta en cuatrocientas ochenta crédito del actor, con ti nr.uarán subsistentes, estimándose que e l

mil pesetas.

Lote 54.- - Lo-,al destinado a vivienda en Yecla, C/ Lepanto
n9 33, compuesto de planta baja destinada a cochera, con una

superficie de 100 inz. compuesta de diferentes departamentos y

servicios, y ona terraza en la parte superior del edificio, parte

cubierta y par .e descubierta, finca 24 .831-N triplicado del Regis-
tro de la Propiedad de Yecla . Valorada a efectos de subasta e n
diez millones de p-.setas.

Dado en Valencia, a veinticinco de junio de mil novecientos
noventa y tre., .-El Secretario.

Número 867 7

PRIMERA INSTANCIA NUMERO

UNO DE MOLINA DE SEGURA

rematante las acepta y se subroga en ellas sin que se destine a su
extinción el precio que obtenga en el remate .

Que el tipo de la pr imera subasta será la valoración de lo s

bienes hechas por el perit > ; para la segunda subasta será e175 por

100 de la valoración de lc : bienes, y la tercera subasta se saca sin

sujeción a tipo .

Bienes Objeto de Subasta :

Vehículo Citroen, matrícula MU-7691-AM. Valorado
en . . .300.000 pts .

Dado en Molina de Segura a veintiocho de junio de mi l

novecientos noventa y tr s .-El Secretario.

EDICT O

Da María José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia núm. uno
de esta ciudad de Molina de Segura y su partido ,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núm .
77/92, se tramitan autos de Juicio Ejecutivo a instancia de P .S .A.

Credit España S .A., representado por el procurador D. Octavio

Fernández Herrera, contra D . Antonio Plaza Fernández y otro,

sobre reclamación cle 1 .559 .236 pesetas, en los que por providen-

cia de esta fe. :ha se ha acordado sacar a la venta en primera,

segunda y terccra subasta pública, por término de veinte días, los

bienes embargados al demandado que al final se describirán, bajo

las siguientes

Condiciones :

la .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día yreinta de septiembre de 1993 ; en segunda subasta

el día veintiocho de octubre de 1993 y en tercera subasta el día

veintitrés de noviembre de 1993, las que tendrán lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Avda . Madrid, a las

10,15 horas.

21.- Para tomar parte en la subasta los licitadores deberá n
consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el estable-

cimientó destinado al efecto, una cantidad igual al veinte por

ciento del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta ;

pudiendo hacer uso del derecho que les concede el artículo 1499
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3a.- Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rigen para esta subasta .

'lúmero 8679

PRIMERA INSTANCIA NUMERO

DOS DE CA RAVACA DE LA CRUZ

:DICT O

José Bautista Martínez Ti t'alla, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Dos de los de Caravaca d e

la Cruz (Murcia) ,

Hace saber : Que en ~ste Juzgado se siguen autos de juicio

interdicto de recobrar la ;~osesión a instancia del procurador D .

Juan E. Navarro López - n nombre y representación de Pedro

Salcedo Vélez, contra M,anuel Campos Marín, Vicente Rafael

Campos Marín, Antonio Andújar Andújar y Antonio Lucena-

Fernández Reinoso, habit ndo recaído en los mismos con fecha

31 de julio de 1992, Sentt ncia número 69 cuya parte dispositiva

es del tenor literal siguiei te :

Fallo : Declarando h .Eber lugar al interdicto de recobrar la

posesión interpuesto por D . Pedro Salcedo Vélez, respecto al

camino que unía la casa ci artijo de su propiedad con el camino de

Lorca en dirección poniet t.e y al paseo que desde la misma casa

surgía en dirección medir día, y en su consecuencia, repóngase

inmediatamente en la po,esión de los mismos al demandante,

requiriendo a los deman, uados D. Manuel Campos Marín, D .

Vicente Rafael Campos Marín, D . Antonio Andújar Andújar y D .

Antonio Lucena Fernánda z Reinoso, para que reintegren en su

posesión al demandante } en lo sucesivo se abstengan de cual-

quier acto similar o de otrus que manifiesten el mismo propósito,

bajo apercibimiento de lo que fuera procedente en derecho; todo

ello sin perjuicio de terceros y con expresa condena en costas,

reservando a las partes el derecho que puedan ostentar sobre la

propiedad o posesión definitiva, que podrán utilizar en el juicio

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al correspondiente .
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la

Iltma. Audiencia Provincial de Murcia, en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzg ando en esta
instancia, lo pronunc io, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados

en ignorado paradero D . Antonio Andújar Andújar y D . Antonio

Lucena Fernández Reinoso, expido el presente que firmo en

Caravaca de la Cruz a veintidós de junio de mil novecientos

noventa y tres .

Número 8680

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 31 DE MADRI D

EDICTO

en la tercera subasta, respe":to al tipo de la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, í , la que el depositante deberá facilitar

los siguientes datos : Juzga lo de l a Instancia n1 31 de Madrid .

Cuenta del Juzgado número 4 1 .000 de la Agencia sita en Plza. de

Castilla, s/n, edificio Juzga .ios Instrucción y Penal . Número de

expediente o procedimiente 245900000 . En tal supuesto deberá

acompafiarse el resguardo re ingreso correspondiente .

6 .-Los títulos de pro iedad de los inmuebles subastados,

se encuentran suplidos por las correspondientes certificaciones

registrales, obrantes en autc , de manifiesto en la Secretaría del

Juzgado para que puedan ex . uninarlos los que deseen tomar parte

en la subasta, entendiéndos que todo licitador ]tos acepta como

bastantes, sin que pueda e> gir ningún otro, y que las cargas y

gravámenes anteriores y pr ferentes al crédito del actor, si los

hubiere, continuarán subsis tintes y sin cancelar, entendiéndose

que el adjudicatario las acep a y queda subrogado en la necesidad

de satisfacerlas, sin destinar V a su extinción el precio del remate .

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 7.-Podrán hacerse po .turas en pliego cerrado y el remate

Instancia núrn 31 de Madrid, podrá verificarse en calidad de ceder a tercero .

Hago Saber : Que en este Juzgado se siguen autos de proce-

dimiento judicia sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria

bajo el número 236/9 .2 a instancia de Caja Postal, S .A ., represen-

tado por el pro4urador Manuel Sánchez Puelles y González

Carvajal contra María Noguera Nicolás, en los cuales se ha

acordado sacar a pública subasta por término de 15 días, los

bienes que luegc se dirán, con las siguientes condiciones :

1 .-Se ha señalacfo para que tenga lugar el remate en prime-

ra subasta el pró .cimo día 2 de febrero de 1994 a las 10,10 horas

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3 .000 .000

pesetas.

2 .-Para el upuesto de que resultare desierta la primera, se

ha señalado para la segunda subasta el próximo día 2 de marzo

de 1994 a las 10,10 horas en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, con la rebája del 25% del tipo que lo fue para la

primera. Tipo: 2 .250.000 pesetas .

8 .-Caso de que hubie e de suspenderse cualquiera de las

tres subastas, se traslada su :elebración -a la rnisma hora- para

el siguiente sábado hábil -s. gún la condición l• de este edicto-

la subasta suspendida .

9.-Se devolverán las consignaciones efectuadas por los

participantes en la subasta, salvo la que corresponda al mejor
postor, las que se reservar,in en depósito como garantía del

cumplimiento de la obligae ón, y en su caso como parte del

precio de la venta .

10.-Si se hubiere ped,do por el acreedor hasta el mismo

momento de la celebración tte la subasta, también podrán reser-
varse en depósito las consignaciones de los participantes que así

lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios de

la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su
obligación y desearan aprovcchar el remate los otros postores y

siempre por el orden de las mismas.

3 .-Si resulcare desierta la segunda, se ha señalado para la

tercera subasta el próximo día 20 de abril de 1994 a las 10,10

horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a

tipo.

4 .-En las 3ubastas primera y segunda, no se admitirán

posturas que sean inferiores a las dos terceras partes del tipo .

5.-Para tomar parte en cualquiera de las tres subastas, los
licitadores deberán consignar previamente el 20 por ciento del

tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad

Bienes Objeto de Subasta

Vivienda: Uno.-Apartamento sito en planta primera, tipo
A, sito en Cabo de Palos, térrnino municipal de Cartagena, con-
junto urbanización "Los Ger :tnios" .

Inscrita en el registro de la propiedad de La Unión, al tomo

551, libro 222, folio 106, finca registral n419 .648, inscripción Y.

Dado en Madrid, a 14 de junio de 1993.---El Magistrado

Juez .-La Secretaria.
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Número 7868

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Corrección de error

Centro de Trabajo Fesa, El Hondón, y en la actualidad
en ignorado paradero, para que el día 14 de septiembre y
hora de 12,10, comparezca ante este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Plaza «te Espafía, para la celebración del
correspondiente juic .o, publicándose en el tablón de
anuncios del Juzgado y"Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Advertido error en la publicación del edicto número
7868, aparecido en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", número 152, de fecha 3 de julio de 1993, se
rectifica en lo siguiente:

La fecha de la segunda subasta, que en dicho "Bole-
tín", aparece para el próximo día 26 de octubre, debe
rectificarse por la fecha del próximo día 27 de octubre .

Y para que sirva de citación en forma al citado de-
mandado en ignorad,,» paradero, libro el presente en
Cartagena a treinta de junio de mil novecientos noventa
y tres .- La Secretari<t .- V4 B4: el Magistrado Juez.

1,:úmero 8850

Número 8730

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

DI. LO SOCIAL
NÚMERI 1 UNO DE MURCIA

:DICT O

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Femández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramita autos de salarios, bajo el número 1 .687/92, a ins-
tancias de José Carlos Martínez Vepa, contra la empresa
Coveman, S .A ., en cuyo procedimiento se ha acordado
lo siguiente:

Que por n ►edio del presente edicto, se cita a émpre-
sa Coveman, S .A., que tuvo su domicilio en carretera de
Madrid, Km. 4:27, Santa Ana, Cartagena, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que el día 5 de octubre y
hora de 11,10, comparezca ante este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose én el tablón de
anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma al citado de-
mandado en ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a veintiocho de junio de: mil novecientos no-
venta y tres .- La Secretaria .- V4 B4: el Magistrado
Juez.

Número 885 1

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

En los presentes tutos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno d ; . Murcia, se sigue con el número
840/93, a instancia don Pedro González Mufloz, contra
Cotransur, S .L. y FOG ASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre despicio, se ha mandado citar a las pártes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenerícia en el primero, el día 8 de septiein-
bre de 1993, y hora dc las 10, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo social, sita en Avenida de la Liber-
tad, número 8, segwida planta (edificio Alba), en la
reclamación que se h dejado expresada, advirtiéndole
que es única convoca oria y que deberá concurrir a jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actc os no podrán suspenderse por falta
injustificada de asiste ►cia de la parte demandada. Que-
dando citado para con ésión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por ( .)nfeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo `) de la Ley de Procedimiento La-
boral, las siguiente comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las qw deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate dc emplazamientos .

Y para que sirva Je citación en forma al demanda-
do Cotransur, S .L., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en a actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virt, d de lo acordado por el Ilmo . Sr.
Magistrado en propue ~ta de providencia de esta misma
fecha, se expide la prt sente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Ju,~gado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región d Murcia" .

Dado en Murcia treinta de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .- I a Secretario .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado fuez del Juzgado de lo Social de Cartagena.

i úmero 8975
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se

tramita autos de demanda de salarios, bajo el número
1 .336/92, a instancias de Francisco Javier Gómez
Torralba, contra Grupo Seguridad y Vigilancia 6, S .A.,
en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto, se cita a Grupo
Seguridad y Vigilancia 6, S .A., que tuvo su domicilio en

PRIMERA INSTANCIA
NÚMER< a UNO DE MURCI A

f :DICT O

El Magistrado del Juz,rado de Primera Instancia número
Uno de Murcia .
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Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos número 969/91, a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, contra Gertrudis Hemández
López y Antonio I7ores Griñán, y en ejecución de sen-
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, de los bienes inmue-
bles embargados al demandado, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de que después se dirá. Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 6 de octubre próximo y
hora de las 12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipc, el clía 4 de noviembre próximo, a la mis-
ma hora.

Y en tercera i,ubasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 2 de diciembre próximo, a la
misma hora, stn sujeción a tipo, pero con las demás con-
diciones de la segunda.

Urbana: Una casa de planta baja, distribuida en va-
rias habitaciones y patio, en este término municipal, po-
blado de Beniaján, y su calle Corte de San Roque, mar-
cada con el número siete que tiene dos metros, veinti-
cinco centímetros de fachada por diecisiete de fondo, te-
niendo además, a su lado zquierdo y al fondo de la casa
una habitación que ocupa doce metros cuadrados, siendo
por tanto la total superficiV~. de esta ñnca, de cien metros
cuadrados, veinticinco de, ímetros cuadrados. Le corres-
ponde la mitad indivisa d~s esta fmca . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad núi nero Siete de Murcia, Sección
68, libro 141, folio 45, fir~ :;a número 10 .507, con un va-
lor de la mitad indivisa d( doscientas veintic:inco mil pe-
setas.

Importa la total valoi ición de las finca,, la suma de
dos millones ciento seseni i y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a tr( inta de junio de inil novecien-
tos noventa y tres.- El D[agistrado Juez .---- El Secreta-
rio.

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni en sefunda subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de li, :)s tipos de licitación ; que para tomar parte
deberán los licitadores ingresar en la cuenta provisional
de consignaciones, número 3 .084, de la Agencia, sita en
el Infante D. .fuan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en fornia de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate, podrán hacerse postu-
ras por escrito, en pliego cerrado ; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, únicamente por la parte
demandante, simultáneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse los de-
pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el re mate a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse c :)n ellos los licitadores, que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; que asimismo, estarán de
manifiesto loi autos ; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistenles y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las misinas, sin destinarse a su extinción el
precio del rerriate . Entiéndase que de resultar festivo al-
guno de los antericres señalamientos, la subasta se cele-
brará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma al
deudor, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498, de
la Ley de Enjuiciar.niento Civil.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

Urbana: Casa de habitación de planta baja y patio
descubierto, situado en el pueblo de Beniaján, de este
término municipal, calle del Rosario, número 8, que
mide noventa y siete metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Siete de Murcia, Sec-
ción 64, libro 123, folio 192, fmca número 9.248 .

Valorada a efectos de subasta en un millón nove-
cientas cuarenta mil pesetas .

Nún z-ro 897 6

PRIMERtc INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EL ICTO

La Ilma. Sra. doña Yolar►da Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de F'rimera Instancia número Dos
de los de Murcia.

Hace saber: Que en e ;te Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, e siguen autos 894/87, insta-
dos por el Procurador AL onso V . Pérez Cerdán, en re-
presentación de Banco Papular Español, S .A., contra
María del Carmen Crespc Saura, José Rodríguez More-
no y Laboratorios Químic . >s Jomar, S .A., y por propues-
ta providencia de esta fec i.a, se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes ,lue después se dirán, por pri-
mera y, en su caso, por sesgunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desi erta la respectiva anterior, por
término de veinte días, hrkbiéndose señalado para dicho
acto los días 19 de octubrr de 1993, 23 de noviembre de
1993 y 18 de enero de 19,44, todas ellas a las 12 horas,
en la Sala Audiencia de e ae Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2- planta, bajo las siguiente s

Conc~iiciones:

1 .- Servirá de tipo Iara la primera subasta el valor
que se expresa a continuac ión de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y lyara la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas poclrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solsimente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar part :- en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de los bienes, que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .
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4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la
expresada ;:onsignación en el establecimiento destinado
al efecto .

cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente que firmo y sello en Cartagena a uno
de julio de mil novecientos noventa y tres.- El Magis-
trado Juez.- El Secrei ario.

5.- C)ue la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta.

7.- l?1 presente edicto servirá de notificación en
forma a lo,, demandados a quienes no se le hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa.

1~ úmero 872 9

PRIMERA INS7 ANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SI ETE DE CARTAGENA

iDICT O

8.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hor x.

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca: 4.252, una casa señalada con el número 48,
de la calle ioledad, de la villa de La Unión; linda: Norte,
o su frente, con ca lle de su situación; Oeste o derecha y
Este o izquierda, con don Esteb an López; Sur, don Fran -
cisco. Valorada en 2 .000.000 de pesetas .

Finca: 14.033, una tierra secano montuosa, en el pa-
raje de las Huertas, término municipal de La Unión, de
una extensión superficial de 78 áreas y 26 centiáreas,
equivalenles a 1 fanega y 2 celemines . Valorada en
2.000.000 ( ie pesetas .

Finca: 7.3 773, un trozo de terreno, situado al Oeste
de la fábrica de Yesos, barrio de Las Huertas, término
municipal de La Unión, mide 22,5 metros, de Norte a
Sur, por 6 5 metros, de Este a Oeste, es decir, 146,25
metros cuadrados . Valorado en 37 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre-
sente en M urck, a veintinueve de junio de mil novecien-
tos noventa y ties.- La Magistrada Juez .- El Secreta-
rio

Número 8728

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NI7MERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 23/93, se sigue en juicio de faltas, contra
Valentín Ortega Moreno y Natividad Murcia Sierra, el
cual se ha señalado para su celebración el próximo día
29 de septiembre, a las 10 horas y ante la imposibilidad
de citar por ser desconocidas las señas del domicilio de
las denunciantes Lucía Gil Socorro y Amparo Belda
Cebrián, se ha acordado por resolución del día de la fe-
cha, la citación de los mismos, por edictos .

Y para que sirva de notificación a los denunciantes
Lucía Gil Socorro y Amparo Belda Cebrián, y su publi-

Don José Manuel Nia lás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Punera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Caj agena.

Hago saber: Quf en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 3/93, ~i.- sigue en juicio de faltas, contra
Luis Almoguera Tom F;)s, el cual se ha señalado para su
celebración el próximc día 29 de septiembre, a las 10,10
horas, y ante la imposi•)ilidad de citar en numerosas oca-
siones al denunciado Luis Almoguera Torrijos, se ha
acordado por resolucit n del día de la fecha, la citación
de los mismos, por edi los .

Y para que sirva ( e notificación al denunciado Luis
Almoguera Torrijos, y ;u publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de M .rrciá", expido el presente que fir-
mo y sello en Cartagei a a uno de julio de mil novecien-
tos noventa y tres.- 1 L Magistrado Juez .- El Secreta-
rio .

1` úmero 8962

PRIMIRA INSTANCIA
NÚMERO C UATRO DE MURCIA

1 DICT O

Doña María Dolores E~,coto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que c ri los autos de juicio de desahucio
número 1 .135/92 . segu!:dos a instancia de Rosario Serra-
no Sánchez, contra Juan Salvador Ferre Madrid, se ha
dictado resolución en la que se acuerda la publicación
del presente, para la c itación del demandado don Juan
Salvador Ferre Madriú, con último domicilio conocido
en carretera de Alic ,.nte, número 54, en el bar, El
Pocero, en Murcia, a f n de que el día 8 de septiembre y
hora de las 11,30, com 1 iarezca ante este Juzgado a fm de
asistir a la celebración del juicio de desahucio señalado
para ese día y hora, pei ,onándose en autos y contestando
a la demanda, bajo apercibimiento de que caso de no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, será
declarado en rebeldía y se tendrá por contestada la de-
manda .

Y expido el pre~,ente para que surta los efectos
oportunos y su publica,1ón.

Dado en Murcia ;a dos de julio de mil novecientos
noventa y tres .- La Magistrado Juez.--- El Secretario .
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Número 8682

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con el número
1 .098 al 1 .099/93, a instancia de doña María Pilar Cano
Pina y Antonio Pujante Navarro, contra Antonio Cano
Pina, Bigotes, S .L. Confección y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre despido, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día 20 cle septiembre de 1993, y hora de las 10,45
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que inten te valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandida. Quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Proceclimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta ir ijustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento cíe poder tenerlo por confeso y
advirt iéndole que, segúr, preceptúa el a rt ículo 59 de la
Ley de Procedimiento L:aboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrac:os, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en forma al demanda-
do Aquiles Seguridad, : .L., que últimamente tuvo su
residencia en esta provine ta y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en F-opuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide L presente para su fijación en el
tablón de anuncios de es e Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Rel ión de Murcia".

Dado en Murcia a vi intiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .- !- a Secretario .

Nún iero 868 4

DE Lr r SOCIAL
NÚMERO U VO DE MURCIA

Y para que siwa de citación en forma al demanda-
do Bigotes, S L. Confección, que últimamente tuvo su
residencia en e sta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magi straclo en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Ofici:il de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Secretario.

Número 8683

DE LO SOCIAL
NÍIMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con el número
1 .423/93, a inscancia de don Fem ando Alfonso Alfonso,
contra Aquiles Seguridad, S .L. y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los acfos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro , el día 21 de sepliembre de 1993, y hora de l as 10,45
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba) , en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba

EDICT O

En los p resentes auU>s que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de M iarcia, se siguen con el número
1 .422/93, a instancia de d ,c ►n Femando Alfonso Alfonso,
contra Aquiles Seguridaa . S .L. y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre despido, se ha manda-
do citar a las partes para l a celebración de los actos de
conciliación y juicio, de n o, haber avenencia en el prime-
ro, el día 21 de septiembro-, de 1993, y hora de las 10,40
ante la Sala de Audiencia i de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libe:i•tad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la recl, tmación que se ha dejado ex-
presada, advi rt iéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio c Fn todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta inj u stificadádde asistencia de la
parte demandada. Quedano io citado para confesión judi-
cial con apercibimiento da - poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrado~, salvo l as que deban revestir
la forma de auto o sentenc i a, o se trate de emplazarnien-
tos .

Y para que sirva de citación en forma al demanda-

do Aquiles Seguridad, S .l .., que últimamente tuvo su
residencia en esta provinci:+ y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en pro,puesta de .providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la RegirSn de Murcia" .

Dado en Murcia a vei,-ttiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Secretario.
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Número 6704 ,lúmero 6706

SALA DF: LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CON7"ENCIOSO ADNIINISTRATIVO
DE MURCIA l ►E MURCIA

Don FrancLsco Sánchez SalmerÓn, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánches Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Muncia . Secretario de lo Cc wntencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente an incio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Muncia", Oficial de la Región de vlurcia",

Hace saber Que en nombre y representación de Juan
Matas Romero, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra el Intendente Jefe de la Pagaduría Centrali-
zada de la Reseiva, versando el asunto sobre reconocimiento
de compleriento en la misma cuantía que los Subtenientes.

Y en c :umplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandadda y
de las que tuvienen interés directo en el mantenimiento de la
resolución rEcunida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción.

Dicho nncurso ha sido regisáado bajo el número 32(1W .

Dado en Murcia a uno de febrero de mil novecientos
noventa y tre, ; .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.

Hace saber. Que e nombre y representación de Bernar-
do Ochoa Buelta, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra el l itendente Jefe de la Pagaduría . Cen-
tralizada de la Reserva versando el asunto sobre reconoci-
miento de compleme ito en la misma cuantía que los
Subtenientes .

Y en cumplimientu de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley refauladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva cIe emplazamiento a las personas que,
con arneglo a los artículo Ys 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén 1~gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren inte :Ss directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y q .iisieren intervenir en el procedimien-
to como parte code mandada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sú i o registrado bajo el número 315/93 .

Dado en Murcia ; uno de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- E Secretario, Francisco Sánchez
Salrnerón.

Número 6705

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario cle lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de l: i Región de Murcia",

Hace saber: Que en nombre y representación de
Aladino Pazo Álvarez, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra el Intendente Jefe de la Pagaduría Cen-
tralizada de la Reserva, versando el asunto sobre reconoci-
miento de complemento en la misma cuantía que los
Subtenientes.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés diiecto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración.

Didyo recurso ha sido registrado bajo el número 331 193 .

Dado en Muncia a uno de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.

dúmero 6707

SALA DE LO CON7 ENCIOSO ADMINISTRATIVO
I'E MURCIA

Don Francisco Sánche: Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cufrtencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente ant,ncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de "urcia" ,

Hace saber. Que ei nombre y representación de Miguel
Ángel Montiel Ramírez se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contrai el Intendente Jefe de la Pagaduría
Centralizada de la Reserva, versando el asunto sobre recono-
cimiento de complem~ -nto en la misma cuantía que los
Subtenientes.

Y en cumplimientc de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley re}.uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva cl e emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artícul »s 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén ),.,gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren inteiés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y cp ., isieren intervenir en el procedimien-
to como parte code mandada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho iecurso ha sic io regstrado bajo el número 316/'93 .

Dado en Murcia b uno de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- E I Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9247

CARAVACA DE LA CRUZ

las características técnicas de los elementos a adquirir .

Fianza provisional. 1 0.000 pesetas .

Plazo de entrega . Ur mes, a contar de la fecha de la
notificación de la adjudica .: .:ión .

Liquidación definitiva obras de la Casa de la Cultura,
(inForme de intervención).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, se pone en
conocimiento de la mercantil Rehabilitaciones de Inmuebles
del Sureste (Reinsa, S .A), cuyo último domicilio conocido
es: Calle Isaac Albéniz, edificio Manú II, 1 .1 A, Murcia,
que en el exp_-diente de Resolución del contrato de ejecu-
ción de las obras c.e la Casa de la Cultura de Caravaca de
la Cruz, la Comisit,n de Gobierno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de fecha 25 de mayo de 1993, adoptó el si-
guiente acuerdo :

Liquidac,ón Reinsa, S.A.

"Se dio cuenta. de la certificación expedida por el señor
Interventor Municipal, con fecha 12 de mayo de 1993, que
dice :

"Que según se desprende de los antecedentes existentes
en esta Intervención a mi cargó, e informe de la dirección de
las obras, en el expediente de resolución del contrato de eje-
cución de las obra : . de Casa de la Cultura con la Mercantil
Reinsa, el importe de las obras ejecutadas por Reinsa, as-
ciende a la caritidad de 49.430.613 pesetas, de las que el día
de la fecha tienen cobradas 43 .453 .584 pesetas, por lo que
el saldo pendiente de pago a la repetida mercantil Reinsa
asciende a la cantidad de 5 .977.028 pesetas .

Igualmente certifico que la factura n° 41/91, por im-
porte de 213 .t>84 pesetas, correspondiente a gastos por re-
novación de efécto:,, se encuentra al día de la fecha pendien-
te de pago a Reins<<" .

En virtuc de los mandamientos de retención recibidos,
la Comisión de Gobierno acuerda por unaminidad, poner a
disposición de los Juzgados que así lo han interesado, el
saldo resultanie a fávor de la Mercantil Reinsa, S .A., cuyo
importe total asciende a la cantidad de 6 .190.712 pesetas . "

Caravaca de la Cruz, 6 de julio de 1993 .-El Alcalde .

Presentación de plica :, . Hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de c ez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicaci, n de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de M ircia, en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrin i onio ; caso de ser sábado se reali-
zará el inmediato día hábi l

Apertura de pllicas . A las doce horas del primer día
hábil siguiente a que finali :e el plazo anterior

Pliego de condicione: Asimismo se expone al público
el Pliego de Condiciones Jirídicas, Facultativas y Económi-
co-Administrativas que ha de regir en la contratación de las
obras por plazo de ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispúesto en el artículo 122 .2 del Real
Descreto Legislativo 781i36, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundid,, de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régii nen Local .

Modelo de proposición

"D . . ., vecino de . . ., c—n domicilio en . . ., con Carnet de
Identidad n.° . . ., expedid- en . . . ., a . . ., de . . ., de 19 . ., en
nombre propio (o en repre ~entación de . . ., como . . ., confor-
me acredito con poder nol,.trial declarado bastante), entera-
do del anuncio publicado n el "Boletón Oficial de la Re-
gión de Murcia", n . . . ., del día . . ., de . . ., de 19 ., y del Pliego
de Condiciones Jurídicas Administrativas y Económicas
con destino al concurso cunvocado por el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, para la adquisición de motocicletas con
destino a la Policía Local .íe Murcia, cuyo contenido cono-
ce y acepta íntegramente, ,e compromete a realizar el men-
cionado suministro con arr-eglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego de Condicion( ,, proponiendo como precio total
la cantidad de . . . pesetas . I .n letra) .

Fecha y firma del prc p onente .

Murcia, 9 de julio dt 1993 .-El Teniente Alcalde de
Hacienda .

Núntero 9305

Número 9303

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto. Ia contratación, mediante el procedimi.ento de
concurso, de la "Adquisición de motocicletas con destino a
la Policía Loc~il" .

Tipo de licitación . Se fija como costo máximo el de
8 .000.000 de pesetas .

En el Pliego de Condiciones se especifican en Anexo

MURCIA
Gerencia de Urbanismo

EI :► ICT O

Habiendo solicitad, don Juan Antonio Ortigosa
Martínez, licencia para apertura de bar (expte . 2.314/93),
en calle San José, número 3, bajo, Murcia, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia, 22 de junio de 1993 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructwra .
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Número 9244

MUL A

EDICT O

Por don Fe mando Sevilla Imbernón, se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de explota-
ción ganado porcino en El Ardal "Casa Quiles" de este mu-
nicipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 se hace público, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de diez días a con-
tar de la insercibn del presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

"Atendidas las ac .uaciones obrantes en el expediente
administrativo incoado a don Juan Pedro Navarro
Corbalán, por reclama, ::ión del pedáneo de La Almudema,
don Salvador García Torres, poniendo en conocimiento de
esta alcaldía la no pres ación del Servicio de Taxi en la ci-
tada pedanía de este té mino municipal : habida cuenta que
de lo actuado se deducc que el titular de la licencia, resulta
en ignorado paradero, y hace más de cinco años que no
presta el servicio citadc

Atendido el perju ;cio que irroga a los vecinos la no
prestación de este se vicio público y al amparo de lo
preceptuado en el artíc ¡lo 16 .1 del Decreto de 17 de junio
de 1955, aprobatorio oel Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales r el artículo 48 del Real Decreto de
17 de marzo de 1979, 1 or el que se aprueba el Reglamento
Nacional de los Servici( s Urbanos e Interurbanos de Trans-
portes de Automóviles igeros .

Por la presente he esuelto :
Mula, a 24 de junio de 1993 .-El Alcalde, Rafael Lla-

mas Iborra .

Número 9245

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Juan Martínez Corbalán, se ha solicitado li-
cencia municipal, para el establecimiento, apertura y fun-
cionamiento de bar con música ambiental, con emplaza-
miento en Castellar 1, Centro Sur.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Sescretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Mazarrón, a 27 de mayo de 1993 .-El Alcalde .

Número 9246

CARAVACA DE LA CRUZ

Caducidad licencia prestación se rv icio auto-taxi, don
Juan Pedro Navarro Corbalán, en la Almudem a

(Caravaca de la Cruz)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 .4 de
la vigente L .P.A, se pone en conocimiento de don Ju an Pe-
dro Nava rro Corbalán, cuyo último domicilio conocido es
La Almudema ( Caravaca de la Cruz), que en el expediente
de caducidad de licencia de auto-taxi, el señor Alcalde, ha
dictado la siguiente Resolución :

1 . Incoar expedien e administrativo de caducidad de la
licencia para la prestat ión del servicio de auto-taxi, de la
que es titular don Juan 'edro Navarro Cobalán .

2 . Advertir al titi.: ar de la mencionada licencia, que
caso de no reanudar la prestación del servicio, en el plazo
de 15 dí as desde el reci o de la presente, se declarará la ca-
ducidad de la misma.

3 . Notifiquese en 1 .) rma al interesado .

4. Evacuados esto trámites, déseme cuenta .

Lo manda y firma el señor Alcalde don Antonio Gar-
cía Martínez-Reina, en Caravaca de la Cruz a veintinueve
de junio de mil novecier tos noventa y tres, de que certifico" .

Caravaca de la Cr i z, 6 de julio de 1993 .-El Alcalde.

? .;úmero 930 6

MUL A

:DICT O

El Excmo. Ayunt:kmiento Pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 14 de julio de 1993, aprobó el Presu-
puesto General de esta Corporación para regir el ejercicio
de 1993, compuesto por el Presupuesto Municipal y el del
Patronato Deportivo Mi , nicipal .

Y en cumplimilenU de lo señalado en el artículo 20 .1 .
del Real Decreto 500/1 1 a90, de 20 de abril, se pone a dispo-
sición del público la do, :umentación del Presupuesto Gene-
ral, por periodo de 15 días hábiles, a contar desde el si-
guiente a su publicaciór en el "Boletón Oficial de la Región
de Murcia", durante cu, o plazo los interesados podrán exa-
minarlo y presentar recl,unaciones ante el Pleno .

El Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do si durante el citado periodo no se hubiesen presentado
reclamaciones.

Mula, 15 de julie de 1993 .-El Alcalde, Bibiano
Imbemón García. .
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Número 8720

AYUNTAMIENTO DE MAZARRON

Agencia Ejecutiva

DILIGEVCIA DE EMBARGO DE CUENTAS

CORRIENTES O DE AHORRO

Recursos : Contra los a, : tos y resoluciones dictadas en mate-

ria de gestión recaudatoria ejecutiva que no ponga fin a la vía

administrativa ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de 15

días contadds desde el sigc iente de la recepción de la presente

notificación; sin perjuicio du que los interesados puedan ejercitar

cualquier otro recurso .

Don Manuet Andrés Acosta Méndez, Agente Ejecutivo del
Ayuntamiento de, Mazarrón:

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación de

embargo en cuentas corrientes o de ahorro recaída en los expé-

dientes administrativos de apremio séguidos en esta Agencia

Ejecutiva contra los deudores que a continuación se expresan y

en virtud del artículo 103 .5 del Reglamento General de Recauda-

ción, se procede a la publicación de dicha diligencia :

Transcurrid~ :) el plazo de ingreso señalado en el artículo 108

del Reglamento 3eneral de Recaudación, sin que hayan satisfe-

cho los débitos :lue se detallan, notificados de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 103 del R .G.R., en cumplimiento de las

providencias de embargo dictadas en su fecha, por la que se

ordena el embar€ o de los bienes del deudor en cantidad suficien-

te para cubrir el ;íescübierto más el recargo de apremio y costas

del procedimiento se declaran embargados los saldos de las cuentas

corrientes o de ahorrc que figuran en esta diligencia :

1 .- N 4 Expte. cjecutivo: 1518/89 N° Diligencia : 97 .93

D.N .I . : 23 .118 .875 ; Doña Eugenia Niño del Valle, Domici-

lio: C/. del Pino, número 10-1 2, de Mazarrón .

N 4 Orden : Acumulac. Débit . I .M.C. e I.V.T.M. 1518/89
Importe : 32 228 pts.

Cuentas cu} os saldos se declaran embargados :

Entidad: Caia de Ahorros del Mediterráneo

Código entidad: 2090

Código ofic na : 0074

Cuenta: 2090-00 74 .1 .0 .1325 .34

Importe embargado : 32 .228 pesetas .

2 .- N Q Expte . ejecutivo : 625/90 N4 Diligencia : 99 .93

D.N.I . : 23 .122.114 ; Don Isidoro Ros Fernández, Domicilio:
C/ . del Pino, número 10-14, de Mazarrón .

N 4 Orden : Acumulac. Débit . I .M.C. 625 .90

Importe : 17 .670 ptas .

Cuentas cuyos saldos se declaran embargados :

Entidad : Caja de Ahorros del Mediterráneo

Código entidad : 2090

Código oficina : 0074

Cuenta: 2090.0074 .1325 .34

Importe embargado 17.670 pesetas .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,

solamente se suspenderá en ios términos y condiciones señalados

en el art.4 101 del Reglamento General de Recaudación .

Liquidación de interesus de demora : Con posterioridad a la

cancelación total de la deu, la (principal, recargo de apremio y

costas que haya originado e i procedimiento), la Administración

girará la correspondiente ffiFuidación de intereses de demora de

acuerdo con la legislación , igente .

En Mazarrón, a 25 de junio de 1993 .-El Agente Ejecutivo.

Nú mero 884 1

AYUNTAMI ENTO DE LORCA

U r banismo

AN UNCI O

El excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-

da el día 24 de junio de 19 13 , acordó aprobar inicialmente con

modificaciones los Estatutos y Bases de Actuación del Polígono

de Actuación Unico, Sector RPl del P .G .O.U., que afecta a una

superficie de 89 .840 m .2 y que linda al norte, por la vía del

ferrocarril ; sur, viviendas sa : iales ; este, franja del suelo urbano,

mediando calle de nueva ;reación, paralela a Alameda de

Cervantes, bloques de los Ji ménez y Casas del Banco Exterior ;

oeste, camino de Marín, y suelo no urbanizable, mediando vere-

da de servicio prolongación de camino de Marín.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudien-

do realizarse por los interesados cuantas alegaciones, alternativas

o sugerencias estimen pertinentes en defensa de su derecho en el

plazo de 15 días hábiles, a aintar a partir del día siguiente al de

la publicación del presente anuncio en el B .O.R.M.

El expediente se encuentra de manifiesto en el servicio d e

urbanismo, sito en C/ . Villaescusa s/n .

Lorca, 25 de junio de 1993.-El Alcalde . Fdo . : José Anto-

nio Gallego López .
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Número 867 1

LORQU Í

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación
Municipal, en sesión del día 24 del actual, el proyecto de
Modificación número 11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, que afecta a la Unidad de Actuación U-12,
se somete a información pública, por plazo de un mes, con-
tado a part .r del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", durante
cuyo plazo podrá ser examinado y formular las reclamacio-
nes y alegaciones que se estimen pertinentes ante este
Ayuntamiarto .

Vúmero 870 8

CEUT Í

EDICT O

Habiendo solicitaclo don José Honguero Martí la apro-
bación de la licencia de apertura del bar-restaurante "El
Mirador", sito en carretera de Mula (Polideportivo), de esta
localidad; se abre inforrnación pública para que en el plazo
de diez días puedan for-mularse reclamaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Ceutí, 11 de junio de 1993 .-El Alcalde.

Lorqui a 28 de junio de 1993 .-El Alcalde .

1 Júmero 871 1

M URCI A

E?DICT O

Número 8672

LORQU Í

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
de 24 de junio (le 1993, el proyecto de Urbanización del
Plan Parcial Industrial de Lorquí, redactado por los téc-
nicos don José Gómez Sánchez y don Emilio Fernández
Martínez, se expone al público por plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
quedando el expediente a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo, para deducir alegaciones, en la Secreta-
ría del Aywrtamiento .

Lorqui a 28 de junio de 1993 .-El Alcalde .

Habiendo solicitad,~) don Pascual Martínez Ortiz licen-
cia para apertura de consulta médica y de rehabilitación, en
calle Olof Palme, s/n ., Ctra. La Ñora (expediente 1 .194/
93), se abre informació x pública para que en plazo de diez
días, puedan formularsc alegaciones por aquellas personas

que se consideren afect. das .

Murcia a 20 de at ril de 1993 .-El Teniente de Alcal-

de de Urbanismo e Infr:iestructuras .

T~úmero 871 2

MOLIvA DE SEGURA

;DICT O

Número 8707

CEUT Í

EDICT O

Habiendo solicitado don José Honguero Martí la apro-
bación de la licencia de apertura del café-bar "Plaza", en la
Plaza J . Virgili, de esta localidad, se abre información pú-
blica para que en el plazo de diez días puedan formularse
reclamaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Ceutí, 11 de junio de 1993 .-El Alcalde

Por doña Manuela Moreno Sevilla se ha solicitado li-
cencia de apertura para establecer la actividad de restauran-
te de un tenedor, con e: nplazamiento en Ctra . de Fortuna,
Km. 6,10, M.D .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-

des Molestas, Nocivas ~ Peligrosas, de 30 de noviembre de

1991, a fin de que quien~,•s se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, puedan formular, por

escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días

hábiles .

Molina de Segura . , 27 de mayo de 1993 .-El Conce-
jal Delegado de Industria/Aperturas .


